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INIRODUCCIÓN

E! úitimo medio sigio ha presenciado ia evotución de sa!ud ora!, desde un enfoque estrecho
concentrado en tos dientes y tas encías, hasta e! reconocimiento de que ta boca es centro de tejidos y
funciones vitaíes, que son entices para ta satud genera) y et bienestar a !o ¡argo de toda ta vida; ta boca
como espejo de satud o enfermedad, como modeto accesibte para et estudio de otros órganos y tejidos,
y como fuente potencia) de patotogias que afectan a otros sistemas y órganos. Los descubrimientos de)
pasado han permitido de hoy gozar de mucho mejor satud ora! que bs antepasados de hace un sigto,
pero ta prueba de que no todos han iogrado et mismo nivet de satud orat y bienestar es un desafío
importante, es por et!o que et medico en primer tugar, y tos pacientes en genera! por inftuencia de este,
han dejado de pensar que existe una historia natura! de tas enfermedades y a pesar de que no
cuentan con recursos terapéuticos adecuados siempre pretenden curar o ser curados por medio de un
medicamento. Por otra parte conocer et curso díntco de ta enfermedad permite ai ctíntco informar at
paciente sobre et curso futuro de! padecimiento. E! conocimiento de! curso ciinico de ta enfermedad
permite decidir que aspectos son prioritarios para ía investigación; y a ta vez extender sus servicios a
ta comunidad de manera de atender no soto a tos pacientes que se acercan a ta consuHa si no también
a aqueHos en situación de riesgo en virtud det medio ambiente, e! estüo de vida, o ta herencia, esto
para Hegar a un fin que es ta satud de ta comunidad en su totaüdad

Para esto tos términos de salud orat y satud genera! no deben ser interpretados por recordar
que ta satud ora) signiBca más que dientes sa!udab!es y que uno no puede estar sano sin satud orat.

Además es un necesario enfoque intefdiscipHnario para manejar !a tntewetacíóñ satud orat-
sa!ud general; tos odontólogos como prestadores de atención primaria de satud, están en una
posición idea! para desempeñar un papet preponderante en ta detección, e! diagnóstico temprano y e!
tratamiento de una señe de enfermedades y afecciones orates y generates compte}as. Obviamente,
ioda ta carga que representa mejorar ¡a práctica de ta prevención de !as enfermedades y !a promoción
de ta satud no puede descansar sobre una institución o a tos profeslonates médicos en su conjunto. Es
necesario amptiar et mercado de promoción de ta satud, de iat manera que ta gente comience a
hacerse más responsabte de! cuidado de su propia satud; por io que todos estos probtemas serán
anatizados en tos siguientes capitutos.
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ANTECEDENTES

La expansión de ta investigación bíomedica desde ta segunda guerra mundiat ha producido
avances extraordinarios en ta satud y bienestar de ta pobtación. Esta historia es especiatmente
importante en et caso de ta satud ora); "pasamos de ser personas con dotor de muetas y perdida de
dientes, a personas donde ta mayoría puede sonreír respecto a su safud orat". Et imputso para et
cambio-aceptar et desafio de vencer tas enfermedades orates ast como tos probtemas de satud que
acortan fa vida y disminuyen e! bienestar de ta pobtación.

Et avance de fas epidemias, exige de tos protesionates de ta satud un esfuerzo para actuatizar
tos conocimientos y dotarse de tos medios de protección necesarios, tanto para preservar ta satud de
sus pacientes como ta suya propia.

Et significado amptiado de satud y satud orat de ninguna manera disminuye ta retevancia e
importancia de jas dos principies afecciones dentaies-caries y enfermedades penodontaíes. Estas
siguen siendo comunes y generaiizadas, afectando a casi todo et mundo en a)gún momento de su vida
y estas enfermedades pueden afectar nuestra capacidad de comer, así como ios aumentos que
eiegtmos, nuestro aspecto y ta forma en que nos comunicamos, también nuestra productividad
económica, y timitar nuestra capacidad de trabajar en ta casa, en ta escueta o en et empteo. Las
disparidades de saiud existen en todos tos grupos de pobtación, en distintas edades.



En México existe poco reaice a ta reiación saiud generat-satud ora! y esto es obstácuio para
itegar a ia satud integra) de) individuo, !a famüia y !a comunidad; por to que es importante poner en
práctica e! conocimiento científico, mediante ta investigación de ios factores biotógicos, psicotógicos y
sociaies que inciden en e! proceso de saiud-enfemiedad y sobre todo de tener presente un enfoque
interdisciptinano para et único fin de dar cafidad médica y para eito será necesario enfocarnos a ios
probtemas de satud púbiica con rotación a !a odontoiogía,

Por ejempto ta caries danta! es un probtema de satud púbtica que se presenta en toda !a
pobtación sin distinción de edad o nivef socioeconómico; ¡as parodontopatias ocupan et segundo tugar
en importancia, bajo esta denominación se agrupan diversos padecimientos que se caracterizan por
producir ¡nftamaciórt y destrucción de tos tejidos de soporte det diente, ocasionando movitidad y pérdida
de ios dientes afectados y por fo tanto, incapacidad para desarroMar su función.

Estos padecimientos; "caries dertta!, parodontopatias y cáncer bucat" son condicionados por ¡a
presencia de microftora buca! cariogénica, un sustrato favorabte, una superficie dentat susceptibfe y de
!a variabte, tiempo que hace posiMe ta acción de estos factores.

A eHos hay que añadir como condicionantes ta fatta de hábitos higiénicos, ios matos hábitos
auméntanos, y !a negügencia que se tiene para resotver tos probtemas de ta boca pues se consideran
que no ponen en petigro ta vida por to que son retegados en su soiución, ta infraestructura de tos
servicios que se otorgan no cubren tas necesidades de ta pobiación en rotación a estos padecimientos,
ya que ia atención es más de tipo curativo que de ttpo preventivo, a} respecto es necesano revertir esta
situación, dando más enfoque a ta atención preventiva; no se debe de otvidar que tas enfermedades
generaies desencadenan patotogías bucates por to que se recatea ta importancia que existe ta
interretactón satud orat-satud genera!.

Lo anterior, justifica et abordaje de ta probtemáttca sonetada obiiga a reorientar !a práctica
odontotógica como respuesta científico-técnica de ta profesión a tas condiciones socio epidemtotógicas
de ta pobtadón



OBJETIVO GENERAL

Concientizar a ¡os odontóiogos a desarrofbr métodos para aumentar ta eficiencia, eficacia y
productividad en !a atención odontológica tanto en ei sector púbüco y privado, utüizando tecnotogías
aproptadas basadas en personas sanas y no en número de dientes tratados.

0BJETIVOS ESPECIFÍCOS.

* Conocer fas condiciones de saiud púbtica en México, incluyendo ta tey genera), no oMdandolos
pmbtemas existentes dei sector saiud y sobre todo !a interreiación con ta satud ora).

- Conocer tas normas de bioseguhdad para cometer menos ermfas y sufrir pocos accidentes y, si
eHcs ocurren, como debemos minimizar sus consecuencias,

* Conocer ta importancia de ia reíactón satud-enfermedad y a ia vez unificados diseños de
investigación para conocer ia historia natura! de )a enfermedad.

* identificar tas fuentes de ¡níbrmación para estudios epidemioiógicos.

- identificar tas prtncipates enfermedades de origen epidemiotógico bucodeníates.

- Enfatizar en et área de prevención, ta educación, y en ta participación e interacción comunitaria.



TEMA1

SINTESIS HISTORICA DE CONCEPTO DE SALUD Y ENFERMEDAD.

De )a magia a ia ciencia.

Enfermedades y epidemias.



DE LA MAGIA A LA CIENCIA

LOS ALBORES DE LA MEDICINA:MEDICINA PRIMITIVA Y MEDICINA POPULAR.

¿En que etapa de !a evolución de! ser humano hizo su aparición ta enfermedad?

De acuefdo con !a cutiura occtdeñta!, leemos en et antiguo testamento, el pecado origina! trajo
consigo e) doíor y ía eníermedad como castigo de dios.

La vida Heva implícita !a enfermedad y de) mismo modo que el hombm, a) igual que tos
restantes seres vivos, han de enfrentarse ai medio que te rodea, así íarabien tas reacciones dei
organismo ante tos estímulos procedentes det exterior y de! interior, cuando sobrepasan un ¡imite
determinado, provocan una serie de fenómenos que nosotros hemos dado en llamar "enfermedad".

Ai rtaMar de fas personas encargadas de vaíar por la salud deí hombre prehistórico, io que
podríamos Mamar "etapa d&ta medicina primitiva", tanto tos etnótogos como tos historiadores emplean
indiscriminada y simultáneamente conceptos como chamanes, curanderos, brujos y magos; en úitimo
término, todos eHos describen a una persona dotada de ciertas facuitades y poderes mágicos,
raügiosos que, entre otras cosas, utilizaban para tuchar contra tas enfermedades.

Sin embargo, con demasiada frecuencia se oivida que, en sentido estn'cio, por chamanismo
debe entenderse fundamentalmente ta técnica de) éxtasis, tá! como to practicaban tos puébios de Asia
septerttriottaf y centrat, si bien ios fenómenos que !a caracterizan aparecen también en otros grupos
étnicos, por to genera) vincutados a tas prácticas retigiosas, por io que tampoco es posibte habíar
genéricamente de sacerdotes, ya que hay casos en que ta hechicería y !a magia siguen sus propios
derroteros a! margen de ¡a retigtón. Es tógico pensar que ¡os primitivos se transmitían de algún modo las
experiencias en et tratamiento de heridas y enfermedades. En los albores de su existencia, et hombre
segum de su instinto, tat como hoy sabemos que hacen ¡os anímates superiores, pero enseguida
empezó a identificar tas fuerzas de !a naíuraíeza como seres poderosas y personifícales dotados de
cuatidades positivas o negativas, es decir "dioses y demonios".



La teoría más antigua acerca de! origen de ia enfermedad es !a ¡¡amada "teoría de! cuerpo
ajeno", o dicho con otras paiabras, ¡a idea de! que agente desencadenante es un acontecimiento
procedente de¡ exterior, por ejempto una herida o ia picadura o ei mordisco de un anima! venenoso,
inciuso en tos casos en que ¡a acción extema era evidente, ei hombre tendía a achacar e¡ ma! a otras
causas. La expücación de semejante actitud hay que buscada en ia existencia de otras enfermedades
en ias que e) mecanismo desencadenante no era ningún agente exterior. Por ejempio en tas fiebres,
cóiicos, neumonías y enfermedades mentates, son aigunos de !os cuadros ctintcos más frecuentes
entre ios puebios primitivos.

Ligada a ia creencia de demonios y maios espíritus, a ios que se tes atributa ei poder de
provocar enfermedades y ta muerte, esta !a ¡dea de que e! aima refteja también to que sucede af
cuerpo. Sin embargo, ei aima se ie reconocía y en ias culturas primitivas actuaies se ie sigue
reconociendo una vida propia e independiente, capaz de seguir viviendo más haiia de ¡a muerte y de
apoderarse de otros cuerpos. E! hechicero debe !a posición de privitegio que ocupa entre ios demás
miembros de ia tribu precisamente a su capacidad para inftuir, mediante determinados ritos, en ei a!ma
de ios difuntos y vencer a ios demonios, responsabies de tas enfermedades, )a muerte, ef hambre, ia
sequía y otros muchos mates.

Las fórmulas empteadas para entrar en contacto y tuchar con ios demonios justifican
pienamente ta denominación de médicos brujos y de) mismo modo, sus medidas terapéuticas pueden
caiiftcarse de medicina mágica; ei hecho de que estos médicos primitivos tuvieran y en muchos casos
siguen teniendo, et mismo poder e infiuencia que tos sacerdotes ¡es sitúa muy por encima det puesto
que e! medico ocupa en ia sociedad actuat. Estos hechiceros contaban a menudo con ayudantes que,
con e! transcurso de) tiempo, fueron perfeccionando tos tratamientos empíricos.

En e) decenio de ios años sesenta det stgto pasado, et hechicero continuaba siendo una figura
fundamenta! entre tos tapones nómadas escandinavos. En ¡os demás se estima que entre sesenta y
ochenta miüones de seres son atendidos excesivamente por curanderos y ei numero de quienes
combinan o atternan ¡a medicina moderna con tos métodos terapéuticos íradtcionaies representan un
porcentaje muy importante.

La "medicina popular", en cambio, no se basa tanto en ios conocimientos, experiencias y
técnicas de ios hechiceros primitivos y curanderos actuaies como en ios conocimientos acerca de ta



patoiogía y ei tratamiento de ías enfermedades que han quedado a arraigado en tos puebtos
civitizados, inctuso entre personas ajenas a ia ciase medica.

Ciertamente )a medicina popuiar contienen etementos de ta medicina primitiva, a bs que se han
ido incorporando !as teorías de )a medicina oficia! de tiempos pasados como un "bien cultura! perdido".
La medicina poputar puede estar en franca o notoria contradicción CPN, ia denominada "medicina
académica o universitaria".

La ciencia medica actúa! debe a !a medicina primitiva y popuiar et conocimiento de toda una
serie de drogas sumamente eficaces, como, por ejempfo: e! opio, )a quina, ia cocaína, ia cafeína, ta
digiiaf y también ¡a reserpina, un aicatoide de rauwotfia, de! cuat se extrajo et primer hipotensor.

Las intervenciones quirúrgicas tampoco eran ajenas a ta medicina primitiva y así han Negado
hasta nosotros reíatos sobre atgunas cuyas magnitud y éxito han Hegado de asombro y admiración
incluso a médicos de gran experiencia.

Entre tas más espectacuiares figuran ias trepanaciones, que se aicanzaban porcentajes de
supervivencia muy rtotabtes y tas cesarías, estas no necesitaban mayor justificación que su carácter de
urgencia.

Otras muchas intervenciones se vienen practicando desde tiempos remotos, sin que, sa!vo en
contadas ocasiones, exista una autentica indicación medica; por ejempto es ia circuncisión, que todavía
hoy mantiene su carácter riíuaí en muchas cutturas, hasta ei punto de que ia persona encargada de
reatizarta a menudo no tiene ninguna retación con ia medicina; pero inctuso entre ios puebtos donde
esta operación , que consiste simpiemente en cortar e! prepucio que cubre ei gtande de! pené y que
según tas cuKuras sueten practicarse en ta infancia o ta pubertad, es competencia dei curandero tas
razones higiénicas quedan rengadas a un piano íotaímente secundario, cuando en reatidad este es su
fin primordial, pues con eiio se evitan posibies infecciones 1.2



ENFERMEDAD Y EPIDEMIAS

LA ÁCTÍTUD DE LOS HOMBRES FRENTE A LA ENFERMEDAD Y EL NACÍMÍENTO DE LA
EPIDEMIOLOGtA.

Desde et punto de vista Hngüístico, !a enfermedad ataca, aqueja, ronda a) hombre, se identifica
un ser extraño, igua! que en tos tiempos en que se consideraba ia obra de un espíritu matigno.

¿Qué es ta enfermedad? Esta pregunta suefe responderse diciendo que una persona esta
enferma cuando !e faita aigo, en concreto ei bienestar, ias fuerzas habituaos, !a capacidad funcionaí o
!a disposición o también, cuando no puede trabajar, se sienten molestias, e! cuerpo no cotabora, ¡os
órganos no funcionan; todas estas situaciones son vivencias subjetivas que imputsan a! paciente a
consuítar a! médico. Por su parte, este debe reforzarse por objetivar taies hattazgos a ftn de ofrecer a!
enfermo una expticación exacta de su doíencía.

Ajgunas enfermedades han desempeñado un pape! muy importante en !a historia de )a
humanidad por su aparición masiva de una época o en un tugar determinado, habiéndose entonces de
epidemias y ptagas.

No obstantê  tas epidemias iban tigadas casi siempre a tas guerras y épocas de hambre y este
es un hecho histórico inconíestabte.

Los médicos hipocrátioos tas achacaban a !a contaminación deí aire y dei sueío, que ettos
designaban con et nombre de "miasmas".

En !a edad media se rasponsabiüzó a ¡as estreitas de aparición y difusión de ias miasmas. La
observación de ios afectados, cuyo aístamienío habría evitado ei contagio, Mevó a ios médicos a
sospechar ¡a existencia de un factor contagioso.

La situación médica y epidemiofógica de ías potaciones sufrió grandes transformaciones; tas
ciudades y tos puebtos crecieron se congestionaron de gente en habitaciones primitivas ubicadas en



caííes estrechas, obscurecidas por eí modo de construcción de fas casas que a! niveí de sus pisos
superiores se acercaban aqueMas ccíocadas enfrente y recorridas por arroyos de desechos humanos
que después se vertían en ¡os ríos a su vez empteados para dotarse de agua de bebida.

Las zahúrdas se construían frente a ias casas y ios animaies de ambutaban libremente por tas
caHes. La sociedad y )os matos obres eran inauditos. Las constantes guerras y )os vfncutos comerciales
entre naciones diversas, contribuyeron a !a producción de catástrofes pestüenciaíes, como tifo, tifoidea,
siRüs, peste y viruela.

ttalia, Francia y Rusia fueron naciones pioneras en la creación e instauración de medidas
antiepidémicas en ¡os sigios X!V a XVit!, es decir a raíz de! renacimiento, asías medidas consistieron:
en ventilación y fumigación de ¡as casas donde habían ocurrido casos de peste, en cuarentenas de la
peste, en disuadir a ias potaciones a íanzar a ¡a caite desperdicios y basuras, en ia pavimentación de
ias calles.

Las medidas contra tas enfermedades, particularmente ¡as infecciones, contra peligros
ocupacionales y ambientales, detección temprana y supervisión preventiva de grupos vulnerables, se
ejecutan de acuerdo a un programa preconcebido de amplia base naciona!, con un servicio epidémico y
sanitario especia! como parte del servicio de salud púbiica y con !a movilización de !a población en
genera!.

E! servicio nacionai de inteligencia epidemioiógica que es parte del servicio de satud púbiica
nació en et periodo de ia segunda guerra mundial y se ha desarrollado como un servicio federal como
intervención libre en et estudio y soiución de probtemas de salud tnterestataíes y que a niveí de estados
individuales so¡o actúa bajo !a petición o aceptación voluntaria de ios servicios de "salud púbiica
estataies". Su acción básica es en ia esfera de las enfermedades transmisibleŝ -''



TEMA II.

NATURAL DE LA ENFERMEDAD.

Esquema de ia historia natura! de ¡a enfermedad, fuente: Leavei! y Ciark.

Definición.

Triada ecoiogica.

Periodos de ia historia natura de ta enfermedad.

Niveles de prevención.

Niveles de aplicación de bs métodos preventivos.

Diseños de investigación para conocer ia historia natura! deia enfermedad.



Historia Natural de ías enfermedades en e! ser humano.

Aates de !a enfermedad En e! curso de taenfenpedad

^ ¡nterpeíación de varios factores;
Muerte

Estado crónico ^

Horizonte ciínico

Secueta
incapacidad

Eníermedad -
Signos y síntomas \

Atteraciones
tisutanes

inmunidad y
resistencia

Recuperaüión

deíeauitíbrio____r^i interacción huésped-estimuio —(Peacción de) huésped ¡ ;

í Periodo Prepatogéaico : Periodo patogénico ^

^ Promoción / Protección ; S^ / ° ^
*deiaSa!ud / específica " '
í ; Diagnóstico temprano / Limitación ; }
í ̂Educación para fa satud. í Tratamiento oportuno/ de! daño ^ :
;¡ ̂Mejoras en ¡as condiciones de: ^ " * ̂"" ̂  * ̂-̂ - -- - y- - - - ̂ -— ""1 Rehabíjitación' 1
T̂rabajo ;_ Programas de T̂ratamiento ¡,-—--.-----^

^ Nutrición í detección temprana í adecuado '; .̂ . ¡:: - '̂"'̂" , ^ , ^ __Efitranarmenío y ¿
¡ ̂  Vivienda í -Encuestas r .Prevención de ^ educación para j
^ * subsecuentes ícompiicaciones ímaximizar i& ¿ ¿¡ t. '̂
í . . í ..Revisiones ^ ̂Limitación de ia ; funcionatidad ^
: ̂̂ ŝcfones ^ medicas periódicas ; incapacidad ! Reubicación tabora! ̂
:; Saneamiento ambienta) í ! ̂ Prevención déla Í í
^ Protección contra accidentes í ^ muerte ^ ^\ # . . -t
^ Prevención primaria : Prevención secundaria ! Prevención terciaria ^
- Niveies de Prevención i



DEFINICÍÓN: Se considera como !a evotución que usuaimente toman tos hechos que
caracterizan a tos procesos morbosos sin ninguna intervención terapéutica. Dentro de! proceso saiud-
eñfermedad existe un compiejo conjunto de iníerretacíones entre ei individuo, ios agentes causales y eí
ambiente.

TRÍADA ECOLÓGICA:

* Asente causa!: Es todo e¡ poder, principio o sustancia capaz de actuar en e! organismo y cuya
presencia o ausencia da comienzo a una enfermedad; ios agentes causates pueden ser "biotógicos,
físicos y químicos."

Agente biológico; Son bacterias, hongos, virus, parásitos y toxinas, ¡os cuates poseen ciertas
características a considerar; "paíoaenicidad", que es fa capacidad de! agente bioiógico para producir ia
enfermedad en un huésped suscepíibie; depende de su poder para cofonizar ai huésped, muftipíicarse y
atierar su ŝío!oQia."virutencia", es e) grado de patogenicidad de! agente infeccioso, asi como ¡a
capacidad de invadir y tesionar ¡os tejidos dei huésped, por io cuat hay agentes más viruientos que
oíros, "et ooder antiaánico", es ia capacidad de tos agentes &io!og¡cos para producir en e! huésped ¡a
respuesta inmunüaria. Agente físicos Et ser humano solamente es capaz de vivir en un estrecho
margen de temperatura; et tipo, gravedad, duración y área expuesta condicionan e¡ grado de intensidad
d&tas tesiones por cator o por frios extremos. E! oxígeno es indispensabte para ta vida dei ser humano,
pero si se inhaia e! oxigeno a mayor presión, aígunas personas pueden tener convuisiones, coma o
daño putmonar. As! también, e! exceso de bióxido de carbono puede producir debitidad, mareo o
Hiccneiencía. La radiación es !a emisión, transmisión y absorción de ciertos tipos de energía y de
acuerdo con sus características puede ser eíectromagnética {producen quemaduras), y ionizante
(disminuye ¡a cantidad de eritrocitos y ptaquetas).

Agentes químicos: de acuerdo a su estado físico, son: sótidos como eí poivo y eí humo;
iiquidos en forma de nebtinas y rocíos; gases y vapores.
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" Huésped: Este es cualquier ser vivo que en circunstancias naturates permite ía subsistencia o
ajamiento de un agente causa! de enfermedad, Atgunas de sus características son determinantes
para eMo; estructura genética, raza, edad, sexo, integridad anatcmofuncionai, grado de inmunidad,
estado nuíriciona!, estado psiccíógicos y hábitos.

* Ambiente: Es !a tota! de factores físicos, qtíirnicos, bioíógicos y sociocuíturates que rodean a un
individuo o grupo. Es dinámico por que se encuentra en continuo cambio y con constantes interacciones
entre sus componentes. E! ambiente naturat esiá constituido por factores geográficos, meteoroíógicos,
geo!ógicos, y biofógtcos sumamente relacionados entre si.

PERÍODOS DE LA HiSTORtA NATURAL DE LA ENFERMEDAD

* Periodo prepatopénico: En este periodo interactúan e! huésped, e! agente y e! ambiente como
factores potenciatmente productores de enfermedad. E! huésped se encuentra sano, pero en
determinado momento atguno de ios eiemeníos de ia triada rompe et equíübño dei sistema ecoiógico y
se produce ei estado de enfermedad. La pérdida dei equüibrio rara vez comienza con un estimuio único
desencadenante; ia mayoría de ¡os casos hay cambios en ei agente causai, ei huésped y ei ambiente, !o
cua! se denomina "muiticausaiídad"

* Periodo patopénica Se inicia a partir de! desequüibrio en e! sistema de Ageníe-Wuésped-
Ambiente que de acuerdo con tas características de! agente ía susceptibiiidad dei huésped y fas
condiciones de! ambiento en un momento dado. La enfermedad puede adquirir distintas formas
cüntcas de presentación, evoiución y pronostico. Esta etapa constituye e) campo de investigación en
epidemioíogia cünica. Con base a io anterior, una enfermedad puede evoíueionar para distintos
caminos: "recuperación de fa satud antes de que !a enfermedades manifieste en e! honzonte cünico.
Muchas personas tienen anticuerpos contra determinado agente causa! y nunca presentaron
manifestaciones de cierto padecimiento por ejempío, !a rubeota. Recuperación después de que ¡a
enfermedad cruzó e! horizonte dirtieo, así sucede en ia mayoría de ios enfermos de gripe. Evoíución a
!a cronicidad, como sucede a ios pacientes con infecciones no tratadas dei sistema urinario. DesarroMo
de secuetas, como en personas que padecen poiicmieütis. Recaídas. Enfermedad como
desencadenante o predisponerte de otra entidad patotógica, puede suceder, por ejempio, en un niño
enferme de tubercuiosis después de haber padecido sarampión. Muerte dei individuo".
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NIVELES DE PREVENCION:

* Primaria: o inhibición de! desarroüo de !a enfermedad antes de que ocurra; por eMo ¡os objetivos
de ¡a prevención son mejorar e! nivel genera! de saiud y procurar medidas de protección especificas,
íaies medidas son probadamente efectivas en cuanto a mortaiidad y mor&üidad causada por
enfermedades infecciosas. Las medidas se refieren a ia promoción de ¡a saínd, área que contribuye
mayormente a reducir en forma energética !a mortaiidad y morbiiidad.

' Secundaría: Consiste en e! diagnóstico temprano de ta enfermedad mediante exámenes
periódicos dinicos y de radiografías, también consiste en detener e! avance de !a discapa:idad̂  !as
compíicaciones que puede provocar, o ias secueias que pueden dejar.

* Terciaría: Cuando ¡a enfermedad se manifestó con una consecuencia residua!, ¡a prevención
terciaria consiste en evitar !a discapacidad tota! una vez que se hayan estabtüzado ¡as modificaciones
anatómicas y fisioíógicas. Ei objetivo es ia rehabiiiíación dei individuo para que pueda vivir una vida
satisfactoria y autosuficiente.

NIELES DE APUCACÍÓN DE LOS MÉTODOS PREVENTWOS

* Primer níve!: acción gubernameníai ampüa.- Determinados probíemas de saiud, como !as
enfermedades nutricias y ¡a íubercuiosis, requieren de programas gubemamenta!es encaminados a
mejorar !as condiciones de vida de ta potación Constituye una acción de prevención inespecifica en ta
promoción de ia satud, ia cuai exige acción poütica y sociat muy compieja.

* Segundo nivel: acción gubemamenta! restringida.- Cierto método de prevención (porejempfo, !a
fiuoración de! agua, ta yodación, !a f!uoruración de ¡a sa!) hacen necesaria una acción gubemamenta!
más restringida y ¡imitada a una o dos secretarías dei estado.

* Tercer nive!: paciente y profesiona!.- La puesta en marcha de métodos para prevención
secundaria y terciaria rtecesttan .de !a concurrencia de una acción bitaterai que retactone a! paciente y a!
profesiortai egresado de ia universidad. Dicha ratación presupone !a existencia de una vóíuniad
individua!, urt deseo y un requerimiento de servicios pmfesionates por pafte ei paciente; asimismo,
impiica factores económicos, educativos y cuiturates. Tiene ei inconMenienie de su a!to costo.
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wef: páctente y auxiliar o subprofesionaL- Es ana simpüficación de! artteñ'cr y presupone
tambtért una acción bHateraí de! paciente con una persona cuyo grado de estudios eá inferior a!
universitario.

* Quinto nivet; acción individua!. La apiicaoón de muchos métodos preventivos depende de
decisiones individuates. La propia persona iniBresada en su sa!ud apíica dichos métodos, para !o cua!
necesita un sentido desarroüado de responsabiíidad y de cooperación. En fa mayoría de ios casos, esos
aspectos son difícüesde ¡ograr.

ASEMOS DE LA INVESTiGACION PARA CONOCER LA HISTORÍA NATURAL DE LA
ENFERMEDAD:

Sen !os estudios ¡ongitudinaies, que sea de upo ooservactena! o úe intervención:

* Revisión de casos: Permite reconstruir retrospectivamente e! curso cíínico de !a enfermedad.

* EsMío de casos y cúniwiea Facuítan e! estudio de ¡a importancia re!aíiva de características
particuiares dei paciente que se consideran como tactores pronósticos para un determinado proceso en
una entidad especifica,

* Estudie de cohorte Permiíe describir paso a paso ¡a historia natura! de ia enTermedad y euatuar
e! riesgo reiativo debido a determinado factor pronostico. Los estudios de cohorte cuentan además con
taposibüidad de anaüzar en forma simuttanea distintos procesos finaíes o deseníaces particuiares de un
mismo padecimiento.

Ensayo clínico: Permiten estudiar todas ias modificaciones dei curso ciinico de ta enfermedad
como una respuesta a nuevas intervenciones terapéuticaŝ .̂
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TEMA III

FUENTES DE INFORMACIÓN PARA ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS.

Estadísticas Demográficas.

Estadísticas Vitates.

Estadísticas de Morbidad.

indicadores de tas condiciones de
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ESTADÍSTICAS DE POBLACION.

La comunidad es ¡a que proporciona ¡os medios de acción a tos servicios de sabd y ei!a misma
debe de participar activamente en ios programas. Para este propósito, interesaría determinare! nive! de
instrucción de ia pobtaaón, para ver de que modo y en que grado eí!a puede ayudar a !a sokiaón de
sus propios probtemas de satüd, por eMo tos siguientes datos son importantes según tos índices de tas
condiciones de salud:

* PoMacíon tota! Define numéricamente, en ia forma más genera!, ias necesidades de
satü&n'dad en e! afea.

* Distribución ̂ eô fáfica Los programas de saiud son necesariamente tocaies, ia agrupación
humana en pobtaaones urbanas, ta postbtttdad de transportes son muy importantes para que ta
población aproveche de ¡os servicios de salud

Por ía estrecha reiación que hay entre economía y saíud y por
que aigunos riesgos de enfermedad están ¡¡gados a tas ocupaciones.

* Características educacionales E) nivel educaciona! tendrá dación con 3! grado de
participación que ta pobiación quiera tener en ios programas de sa!ud.

* Agrupación fatniHar. interesa porque ía íamüta es ia unidad biotógica y soctaí con que trabaja !a
medicina co!ecí¡v3; más que e¡ individuo aisiado.

* Dinámica de ¡a poMacî t - Et conocimiento de esía dinámica permite estimar ias pe&iacbnes
futuras, que son ia base para determinar futuros programas de saiud.

* PcMaeicn tota! Los censos pueden enumerar ias personas en e! sitio en que se encuentran
físicamente en e! momento de efectuarse (pobíactón de facto) o bien ía pobiación que habtíuaimertte
reside en eiia, independientemente de donde se encuentre en ei momento de ¡a enumeración
(pobtacióndejure).

* DistdbüdoH por edad y sexo - La edad en et censo se expresa por años cumpüdos a ia fecha
de ta enumeración
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WAtES.

Es fa información sobre numero y características de nacimientos, defunciones, matrimonios,
divorcios, que ocurren en una comunidad.

* EsíadísHcas áe nacimientos. E! nacimiento vivo es ia expuisión o extracción dei cuerpo de ía
madre de un producto de ta concepción, que después de ¡a separación, respira o da cuatquier otro signo
de vida.

* Defunciones Desaparición permanente de todo signo de vida en un momento cualquiera
posterior at nacimiento vivo. Por tanto, defunción feta! no es defunción.

* Daftmeí&n feta!- Muerte deí producto de ta concepción ocurrido antes de ta exputsión o
extracción compieta dei cuerpo de ia madre, independientemente de !a duración deí embarazo. La
defunción esta indicada por e! feto, después de esta separación, no respira ni manifiesta ningún otro
signo de vida.

* Ma&imonio.-!nsíitución sociaí en forma de contrato, que constituye ia forma reconocida como
casamiento o constitución de una famüia.

* Divorcio,- Separar por sentencia !ega! á dos casados.

ESTADISTICAS DE MORBILIDAD,

La importancia de esta estadística es ía de prevenir ¡a enfermedad y reparar ei daño que
ocasiona con tos propósitos de todo programa de sa!ud ?.s

ÍNMCADORES DE LAS COMDKHONES DE SALUD

* Mes de esperanza de vida ai nacer; Para construir una tabla de vida sé necesita disponer de;
censo de pobiación de un tapso determinado por ta ciasiRcación de sexo y edad; numero de
defunciones en e! mismo íapso, dasiftcadas por sexo y edad, nacimientos habidos en et rntsmo ¡apso,
con ios cuates se construyen tas primeras edades de !a potación teórica. La labia de vida proporciona
ta siguiente información: números de individuos que sobreviven a una edad determinada, números de
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ios que mueren a cada edad, proba&iiídad de morir en un intervato de edad de !os individuos que
Regaron a! comienzo de et, cuantos años vivieron, por termino medio, después de haber aícanzado
cierta edad, composición de ia pobiación. De toda ta información que proporcionan ias tabías de vida, a
ía medicina socia! interesa mucho ¡as expectativas de vida y ¡a vida media. Las expectativas de vida se
refieren at promedio de años que quedan de vida a ia persona o a! grupo que cumpte cierta edad. La
vida medía se refiere s ia edad que por término medio aicanza !a mitad de fa potación, !a expectativa e
vida puede referirse 3 ¡a probabiüdad de vida a! nacer.

* MortaHdath Ei Índice usado para medir ia distribución de una enfermedad en ¡a pob!ación es e!
índice de mortaitdad, que caracteriza ia rapidez con b cua! ocurren decesos por ia enfermedad a! paso
de! tiempo, e! índice de mortaüdad se determina por tas fuerzas combinadas de! índice de diagnóstico
nuevos (índice de incidencia) y ¡a probabiüdad de muerte después deí diagnóstico (mortalidad deí caso).
Las tasas de mortaüdad miden !a frecuencia de eventos y por consiguiente, se parecen a !as tasas de
incidencia ya que requieren especificación de! período durante e! cuat se han contado !ás definiciones.
Es necesario distinguir dos tasas descriptivas de ia muerte: la tasa de ia moríaiidad espectíica de ia
enfermedad y ¡a tasa de ietaüdad especifica por enfermedad"; en ambas ei numerador es e! mismo; e!
numero de personas que mueren por determinada enfermedad durante un cierto !apso, pero ios
denominadores son diferentes, en una tasa de moríaiidad, e! denominador es ¡a pobíación íoíai dentro
de !a cuat ocurrieron ¡as muertes, mientas que en una tasa de ieíaüdad está restringido á ias personas
por ia enfermedad. Así ia tasa de mortaüdad expresa ia frecuencia con ia cuai mueren, por una
enfermedad, tos miembros de una pobíación genera!, mientras que !a tasa de ¡etaiídad expresa !a
frecuencia de !a muerte de ios individuos afectados por dicha enfermedad.

Tasa de mortalidad neonaíai: # de muertos menores de un mes x 1000
# de nacidos vivos.

Tasa de mortaüdad materna: # de muertes por causa puérpera! x 1000
#tota! de nacimientos (vivos y muertos)

Tasa de mortaüdad infantü: # de muertos menores de un año x 1000
# de nacidos vivos.

Tasa de mortaüdad genera!: # de muertos de 25 a 34 artos x 1000
Pobiaaón de 25 a 30 años.



Tasa de mortaiidad o íeiaüdad: # de muertos por cierta enfermedad x 1000
# de enfermos de !a Husma enfermedad.

* MorNHdad En 1953, ai recomendar ia institución de dicha encuesta, un subcomité de¡ comité
nacional de estadísticas vitaies y de saiud de ios E.U.A considero que podría üegar tos siguientes
objetivos: Guiar e! pianeamienio administrativo y ia evatuación de ios programas de saiud, púbücos y
votuntarios! permitir e! ca!cu!o de !as necesidades de persona! medico y denta! de servicios y de ios
recursos; sugerir y ensayar hipótesis y proporcionar otro tipo de ayuda a !á investigación medica,
permitir !a apreciación de !as necesidades de medicamentos y de equipo medico.

Tasa de morbiüdad: # de enfermos x 1000 o x 100000$
Pobiacióníota!.

Si ¡a frecuencia de un padecimiento esía reiacionada con e! orden de nacimiento, se puede
suponer de una ¡nfiuencia ambienta! esta implicada en su etioiogía, puesto que !a combinación de ios
genes en ia fecundación es independiente de! orden de! nacimiento, se pueden enconíraf asociaciones
con ei orden dei nacimiento, se pueden encontrar asociaciones con ei orden dei nacimiento en ios
estados patológicos en que se sabe que ios factores genéticos son importantes, !a sola obtención de
dicha evidencia es suficiente para justificar !a investigación dei orden de! nacimiento
Desafortunadamente, hasta ahora ¡as asociaciones con e) orden de nacimiento no han sido fructíferas
para sugerir hipótesis acerca de tas infancias ambientates especificas que podrían estar invoíucradas,
quizá debido a ¡a gran variedad de circunstancias de tipo ambienta! que posiblemente cambian con ei
orden de) nacimiento.

Tasa de fecundidad genera!: # de nacidos vivos en un año x 1000 habitantes
# de mujeres de í5 a 49 años.

Tasa de fecundidad por: # de nacimientos por mujeres a una edad dada
Tota! de mujeres á esa edad.

" Crecimiento natura! de !a oobtación: Los datos de ia población sueien derivarse de los
censos nacionaies que generalmente se realizan con intervaíos de un decenio. Para tos periodos
iñíercensaies se hacen cálcutos por extrapolación o teniendo en cuenta ios nacimientos, ias
defunciones, ias migraciones, ocurridas en ci periodo posterior ai censo. C 3 b 5 5



' Tasa de nataiídad: Se puede escoger entre variedad de términos para identificar grupos de
personas que tengan un mayor grado de homogenidad que ¡a pobíación en genera!, ya sea por símííitud
de costumbres acíuaies o por herencia bioíógica común. Si bien e! uso de ¡a paiabra raza comprende
por un !ado una variedad permanente o fija y por ei otro ¡ado, a grupos con tan escasos nexos como ta
raza de ¡os doctores, e! grupo étnico expresa mejor ef concepto epidemíoiógico á que nos referimos
Desde ei punto de vista epidemioiógico, es de interés cuafquier grupo cuyos miembros han vivido juntos
por un periodo de tiempo suficiente para haber adquirido características comunes, ya sean por
mecanismos bioiógicos o por mecanismos sociaies, en ia práctica dichos grupos se identifican por
medios de términos descriptivos de usos comunes esos comprenden: raza, tugar de nacimiento.
reügión y unidades ¡ocáíes reproductivas y sociaies como iás tribus y !os grupos geográficos o
sociaimeníe aisíados.

Naíaiidad: # de nacidos vtvos en un año x 1000 habitantes
Pobtacióntoía!.

* Tasa de fecundidad: ¡a variación de fecundación materna puede sugerir asociaciones con e!
orden de nacimientos que no resisten un escrutinio cuidadoso. En especia! debe considerarse !as
siguientes posRMdades: e! nacimiento de! niño afectado, ¿modifico !a subsecuente fecundidad de ¡a
madre*? Por ejempio ¡a ¡imitación voíuníatía de !a reproducción anterior puede producirse corno
consecuencia dei nacimiento de meüizas con ciertas maíformaciones congéniías. La ¡imitación
invotuníaria podría ser resuitado de condiciones taies como e! embarazo écíopico. E! efecto de tas dos
formas de ¡imitación de !a reproducción, sobre ei discernimiento de !a asociación de! orden de!
naamíento por método de greenwooá-yuie, sena e! rntsmo que resuüaria de !a ¡ncíustón de progenies
de tamaños incompieío; habría un exceso artificia! en !a razón de individuos afectados observando
sobre ios individuos afectados esperando en !os niveies tardíos de! orden de nacimientos, sin embargo,
ios dalos que se recojan en un estudio de casos y testigos pueden ayudar a determinar si hubo o no
¡imiEaciófi de ia repfod'jcdón, !os casos y íestigos pueden ser comparados con respecto ai numero de
niños que rían nacidos o durante ef intcrvaio entre ot momento dei nacimiento dcí niño afectado y e:
momento en que se Hevo a cabo ta recoíacdón de ios datos para e! es



TEMA IV.

CONCEPTO DE SALUD PÚBLiCA.

Naturaleza e importancia de la salud púbiica.

Cernes de acción deías^ud púbücá

Evolucion de ias condiciones de saíud pubücá en México.



NATURALEZA E iMPORTANCIA DE LA SALUD PUBLICA.

E! avance de ía íecnotogía biomédíca a permitido en !os úitimos decenios amptíar ta acción de
¡a medicina hacia ia promoción y prevención de ¡a saiud no menos importante ha sido ia aportación que
ai respecto han hecho otras discipiínarias como )a antropotogia sociai, ingeniería sanitaria y
administración genética; ias cuaies han contribuido a diversificar ¡a función de ta saiud en beneficio de
ia cotectividad. independientemente de ta orientación que adapte e! ejercicio de ta medicina que es
"conservar ta vida" sigue siendo ta meta de tos esfuerzos que son fomentar, mantener y restaurar ¡a
saiud, tas cuaíes son metas intermedias para lograr su propósito.

CAMPOS DE ACOÓN DE LA SALUD PÚBLICA

A medida que et hombre ha transformado tas condiciones ambientates y sociaies en tas que
vive, tas enfermedades han modificado atguna de sus características epidemiotógícas y ta importancia
de cómo se causa ta enfermedad, ta invaüdez y ta muerte que se ha ttevado en atguna pobtación
mientras que en tos países bien desarropados af protongarse ía vida cobra cierta prioridad
degenerativas, metabóücas y tumoraies, especiatmente en países poco desarropados en tos cuates se
pone principa! empeño en et aspecto socioeconómico en tos cuates ¡os probtemas infectocontagiosos y
carenciaies siguen siendo tos principies probtemas de satud púbtica.

Estos dependen de circunstancias epidemiotógicas como:

E! saneamiento de! ambiente, ta educación higiénica y tas medidas de prevención especificas y
de prevención de ías enfermedades transmisible que tienen prioridad dentro de tas actividades de
satud que se desarropan en tos países que requieren de estas necesidades.

Según Hanion divide ías acciones de ta satud púbíica en dos grandes campos:

- Reíacionados con probíemas ambieníafes.

- Los que compiten a) mercadeo de ios servicios de satud.
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Ei mercadeo de tos servicios de satud, a su vez establecen siete tipos de actividades:

Los que se organizan como bases comunates (saneamiento ambienta!)

Las destinadas a prevenir tas enfermedades, incapacidades y tas muertes prematuras,

Las rotaciones con atención medica.

Las que permiten recotección y anátisis de tos registros de vida

Las rotaciones con ía educación higiénica.

Las de ptaneación en materia de satud .

Las de investigación científica, técnica y administrativa.

Los instrumentos de tos cuates se vaten ta safud púbtica para ejecutar su acción:

- La epidemioiogía, ta cuat permite et diagnostico de ta satud o enfermedad en determinada
comunidad.

* Tecnotogía biomédíca.

- Desarropo de programas apticadas hacia ta educación higiénica.

* La correcta distribución y administración de tos recursos de satud disponibtes para ta comunidad.



EVOLUCIÓN DE LAS CONDICIONES DE SALUD PÚBLICA EN MÉXiCO.

Es conveniente y aún necesario habtar de tos representantes y diferentes datos que van hacer
referentes a ¡a evotuctón y desarrotio de! sector saiud, se habtara de ¡os diferentes cambios ocurridos en
varios decenios en donde aún no se tomaba de manera importante ¡os grandes probtemas que
padecían nuestro pais teniendo en cuenta que es obügación y responsabtiidad de) gobierno dar a
conocer todos estos datos a ¡a opinión púbtica

Puesto que ia mortaiidad es et fenómeno más conocido y trascendente se puede considerar, se
examina en dos etapas:

* Se define en examinar !a mortaiidad observando ios buenos éxitos debido a ia erradicación o el
controi de ia enfermedad grave o transmisibíe susceptibie de prevención y a ia vez ei tratamiento
mediante ia acción sanitaria asistencia).

* En tas que operan ai mismo tiempo, factores de adeianto medico y sociai en donde existe ia
persistencia de las causas de ia patoíogia de estas enfermedades a consecuencia de ia ignorancia y
pobreza y de nuevas causas ocasionadas por enfermedad físico y mentai.

En todo fenómeno de mortaiidad o morbittdad genera) o especifica y sus múittptes componentes
en donde se van a encontrar ¡nvotucrados todos ios factores que se encuentran dentro dei proceso de
enfermedad; además de ia ecoiogía y ¡a acción biosociomedica u gubemamenta! ias cuates nos dan
ios resudados dei desarrotto genera) que van a tener en nuestro pais, por ejempto et sistema educativo,
ias vías de comunicación, tos avances de conducta, ia industria, agricuttura, ta economía, y otros
factores que puedan invotucrarse con eMos.s-i°
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TEMA v

LEY GENERAL DE SALUD

Ley general de salud.

Legistación sanitaria.

Normas ofíciates mexicanas.

Organizaciones sanitarias.
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LEY GENERAL DE SALUD.

La iey genera) de satud regtamenta e) derecho a )a satud que tiene todo mexicano en tos
términos de! articuto 4° de !a constitución poiítica de ios Estados Unidos Mexicanos "toda ta persona
tiene derecho a !a protección de !a sa!u.d", Es de apücación en toda !a república y disposiciones son de
orden púbüco e interés socía!.

Los servicios de satud públicos son ios que se brindan a la pobiación derechohabientes de
instituciones de segundad soda!, o de servicios sociaies

Los servicios de sa!ud privados son aqueltos que prestan a personas físicas o morales en !as
condiciones en que se convengan con ios usuarios o sujetos a tos ordenamientos !ega!es, civües o
mercantiies

Corresponde a !a secretaría de salud vigüar y controiar [aceración y funcionamiento de todo tipo
de estabiecimiento de servicios de salud, así como fijar ias normas sociaies mexicanas a ¡as que
deberán sujetarse.

De )o anterior se desprende ta obtigación de tramitar ei aviso de apertura o de funcionamiento,
como to estabtece ei acuerdo secretaria! no 141, pubücado en e! diario oficia) de ta federación, e! día 29
dejuüo de 1997. Los consuitorios ubicados dentro de hospitaies se amparan con !a ucencia sanitaria de!
estabtecimiento.

La secretaria de satud reaüza !a función de ¡a vigüancia sanitaria para los estabtecimtentos de
atención médica.

A través de tas visitas a ios consuttorios por medio de !os verificadores sanitarios. Esta práctica
se efectúa de manera ateatoria y en todo et país. Es obiigatorio permitir ta revisión sanitaria y recibir e!
acta correspondiente dei Art. 233 dei regiamente de ta iey genera! de satud.

Los estabíecimieníos en tos que se presten servicios de atención odontotógica, deberá contar
con un responsabie, mismo que deberá de tener tituio, certificado o dipioma, que según et caso, haga
constar tos conocimientos respectivos en et área de que se trate.
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Para ei ejercicio de actividades profesional en et campo de ta odontotogía se requiere que tos
titutos profesionates o certificados de especiatización hayan sido tegatmente expedidos y registrados
por tas autoridades educativas competentes (Arí. 18 det regiamente de ta fey genera! de satud). Si en et
consuítorio prestan sus servicios pasantes, debemos gestionar una responsiva médica que será
requisitaza por ta dirección genera) de profesionates de ta SEP.

Quienes ejerzan actividades profesionates, técnicas y auxitiares de ta disciptina para !a satud en
forma independiente, deberán cotocar a la vista det púbtico, su tíiufo profesionat, certificados, diptomas y
en genera), tos documentos correspondientes, que io acrediten como ta! (Art.23 det regiamente de ta fey
generat de satud).

Quienes ejerzan !as actividades profesionaies, técnicas y auxitiares, así como tas
especiatidades deberán poner a ta vista de) púbiico un anuncio que indique ta institución que te expidió
et titufo, diptoma y certificado, y en su caso, et numero de ta céduta profestonat, ¡guates menciones
deberán consignarse en tos documentos y papetería que utiticen en et ejercicio de tates actividades y
en !a pubticidad que reaticen a! respecto.

Las recetas médicas deberán tener et nombre det médico, et nombre de ¡a institución que tes
hubiere expedido e) tttuto profesionat, et numero de ¡a céduta profesiona!, et domiciiio det
estabtecimiento y ta fecha de su expedición (Art. 64 regiamente de ta tey genera! de satud).

Según !o esíabtecido en ta tey, nos indica a guardar un mínimo de cinco años, todos y cada uno
de tos registros de nuestros pacientes en cuatquier internamiento o evento quirúrgico, para tos demás
eventos odontológicos recomendamos guardar et expediente y tos registros de tos pacientes por dos
años.

Todo profesionat de ta satud está obtigado a proporcionar, por escrito, at usuario, y en su caso,
a tos famitiares, tutor o responsabte tegat, información compieta sobre et diagnóstico tratamiento y
pronóstico correspondiente (Art. 29 regiamente de ta tey generat de saiud).

En caso de soticitar et paciente fa entrega de sus auxitiares de diagnóstico (rx, modetos de
estudio y de trabajo etc.) tenemos ta obtigación de entregados, siempre y cuando nos firme un recibo
donde conste !o devuetto.n
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LEGISLACIÓN SANiTARiA

Las funciones que afectan a la satud púbttca están dirigidas por entidades oficiales en dos
aspectos: "promulgación de ¡eyes y votación de fondos destinados a ia marcha de !a obra sanitaria".
Buena porción de !a actividad de )os centros sanitarios es de carácter educativo, Debe recordarse que
toda acción que afecte a personas y a¡ uso de sus pertenencias deberá ser autorizada por decretos o
reconocida por principios ¡egates, como )os reglamentos de las instituciones oficiates. Las leyes
federaos se aplican a cuestiones interestatates. Como ejemptos pueden servir las disposiciones
sanitarias sobre inspección y certificación de ciertos aumentos que se tievan de un estado a otro, como
carnes, pescados, y mariscos; así como frutas y verduras que puedan haber sido rociadas con
insecticidas y certificados de agua potable si es conducida de un estado a otro.

1. La constitución federa) concede a los estados poderes especiaies (conocidos en EU por
Poüce Power) con e) fin de garantizar ¡a satud y bienestar de los ciudadanos. Cada estado a
este respecto tiene principios iegates, conocidos como estatutos, aigunos de ¡os cuates se
refieren directamente a cuestiones sanitarias. Sin embargo, por medio de convenios, los
estados delegan en ¡as ciudades o condados atgunas de ¡as atnbuciones contenidas en esas
leyes especiales. Se supone que ¡as leyes estatuarias sobre sanidad púbiica forman un código
de aplicación a todo el estado. Como e¡ ejempto de regtamentos sanitarios pueden citarse los
que contienen disposiciones que prohiben ¡a contaminación de ¡as corrientes de agua, asi como
¡as ordenanzas dispositivas de que toda ciudad de un censo dado tiene que estar servida por
un sistema de desagüe sometido a inspección.

2. Toda ciudad, dentro del estado, debe servir y estar bajo ¡a supervisión de éste en lo que a
materias sanitarias, higiene y sanidad se refiere. En ¡a ciudad, las disposiciones protectoras
están inctuidas en reglamentos u ordenanzas, ¡as cuales no deben entrar en confticto con ¡as
estatales ni ser más taxas, aunque se puede admitir su carácter ¡oca) más riguroso. Son buenos
ejemptos de esas ordenanzas tas que incumben a la calidad de ¡a teche, instalación de tiendas
gastronómicas y, en genera!, varios requisitos de higiene de vivienda.

3. Los regtamentos se redactan a veces por ¡os empleados administrativos para
comptementar tos estatutos. Por ejempto en uno de estos se regula sobre las maneras de
timpieza y desinfección de los utensiüos diversos para e¡ servicio de aumentos; en tos
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regtamentos se pondrá ser más especifico respecto a métodos precisados por ia autoridad
sanitaria.

4. Temperatura en que debe mantenerse ei agua de tos tavabos, duración e la apiicación de
soiuciones y concentración de estas con los productos químicos empieados, estos regiamentos
deberán ser aprobados por tas corporaciones tocaies, siempre de acuerdo con ios
procedimientos conocidos, con tas modificaciones correspondientes. Dicho de otro modo, taies
regtamentos deberán estar de acuerdo con ios conocimientos técnicos más propios para que ia
íey sea eficaz, con posibitidades de aiteración si ia experiencia y ios nuevos conocimientos to
aconseja. Según ia constitución federai y ias de tos estados, ias acciones iegistativas y
ejecutivas pueden ser revisadas ante ei poder judicta!. Estatutos, regiamentos y ordenanzas
podrán impugnarse respecto a su constituctonaiidad, justicia y buen sentido.

5. Las acciones administrativas de todos estos cuerpos iegaies podrán también ser debatidos
y revisados ante ei juez. Por ejempio, es frecuente ei caso de que un oficia) de sanidad por
razones expuestas, caneóte ei permiso de expedido de comida de un estabtecimiento, rechace
un permiso de reinaguración o niegue ia reapertura de un toca! previamente sancionado,
entonces et agraviado puede demandar judiciaimente a ia persona en defensa de sus derechos.
El juez se guiará por tos hechos según se te exponen, apoyándose posibtemeníe en
precedentes. Et oficia) inculpado, por su parte, deberá reunir también ios hechos para ser
presentados a juicio con toda ctaridad.

Las ieyes y regiamentos podrán utitizar a ios ofictates administrativos ia destrucción de cierta
propiedad privada que puede ser petigrosa a ia saiud púbtica, así como ciertas acciones que
representan perjuicio a particuiares. Los mismos estados o ciudades parece que deberían estar ubres
dei perjuicio de estas acciones, ordenadas precisamente por tas entidades oficiates acaso sea
incriminado sino puede demostrar que obró de buena fe; su defensa de un jurado tendrá que fundarse
en que hubo de enfrentarse a un peügro cierto y urgente para ta satud. No hay duda de que aiguna vez
podrá a ver criterios adversos a ¡a acción iega!, sobre todo si et jurado se indina a ios intereses privados
dei perjudicado.
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Los inspectores en servicio tienen reconocido e! derecho de entrar en propiedad privada si esta
es de servicio púbtico. Por otra parte, es dudoso este derecho en cuanto se refiere a! de entrar en
propiedad residencia!; por consiguiente ei inspector que desea comprobar e! estado sanitario de un
!ugar con respecto a !a poputación de ratas o insectos, si se enfrenta a un propietario que se resiste a
un se rebete ante esta función deberá consuitar a) abogado de) municipio para que se te aconseje
respecto a ío que debe hacer,

NORMA OF)C!AL MENCANA NOM-009-SSA2-1993. Para e) Fomento de ia Satud de!
Escotar. SCHOOLCHtLD

A¡ margen un seüo con et Escudo Nactona!, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria
deSaiud.

RAFAEL CAMACHO SOLiS, Director Genera! de Fomento de !a Saiud, por acuerdo de) Comité
Consutttvo Naciona) de Normaüzación de Servicios de Satud, de !a Secretaria de Satud, con
fundamento en io expuesto por ¡os artícuios 39 de fa Ley Orgánica de )a Administración Púbiica Federa);
3o. fracc. )), 27 fracc.), 64, 65, 66, 73, 110, 111, 112, 113,115 fracc. !!, 133 fraccs. !V, 134, 150, 159
fracc.)!, 160,163 fracc. )V, 179,185 fracc.)) y ¡i), 188 fracc.)! 191 fracc.)), de ta Ley Genera) de Satud;
38 fracc. )!, 46 y 47 de )a Ley Federa) sobre Metrotogia y Normaüzación; 31, 123, 137 y 138 de)
Regiamente de )a Ley Genera! de Saíud en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 18
de) Regiamente interior de ta Secretaría de Saiud.

tNDtCE

O introducción
1 Objetivo y campo de apiicación
2 Definiciones y terminotogia
3 Especificaciones
3.1 Disposiciones generates
3.2 Acciones básicas
3.3 Acciones de apoyo
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3.4 Acciones de participación socia!
NOM-009-SSA2-1993 NORMA OFiCiAL MEXtCANA PARA EL FOMENTO DE LA SALUD DEL
ESCOLAR.

O introducción

La pobtación de México se encuentra constituida en un aito porcentaje por pobtación menor de
15 años. Dentro de este grupo, más de 20 miüones de niños se ubican en e! nive! de educación básica.

Aun cuando no hay datos precisos sobre e) impacto de diferentes afecciones en e! escotar,
ciertos probfemas de saiud son causa de ausentismo y de deserción; otros, aunque no obstacutízan !a
asistencia a ciases, disminuyen su rendimiento, afectan su aprendizaje y constituyen un probiema para
aiumnos, maestros, padres de famitia y para ei país en generai.

La edad escotar es una de tas más importantes en ia evotución det hombre. En e!ta se atcanza
ta maduración de muchas functones y se inicia et proceso que te permite integrarse a ia sociedad; por to
mismo, proteger ta satud det escotar es fundamenta).

El Programa Nacionai de Salud 1990-1994 inctuye ia promoción y cuidado de !a salud dei
escolar, dentro de tos programas para tograr et acceso universa) a tos servicios con equidad y caüdad, a
través de ta participación de todas tas instituciones de satud púbticas y privadas y dei trabajo compartido
con otros sectores, para atcanzarmás y mejores resuitados.

La Norma trata de contribuir a dar respuesta a ta problemática de saiud del escotar, dentro de la
orientación de ia atención primaria a la satud y det derecho constitucionat de ta protección a !a satud, asi
como det compromiso de México de atender prioritariamente a ta niñez.

Por todo to anterior, et contenido de esta Norma enfatiza ta importancia de ta orientación
adecuada, ta detección temprana y ta atención oportuna de tos principates probtemas de saiud del
escoiar, para evitar daños y secueias y favorecer et desarrotto integra) de este importante núcteo de
pobtación.
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1 Objetivo y Campo de ApHcación

1.1 Esta Norma tiene por objeto estabtecer actividades, criterios y estrategias de operación de)
persona! de satud para e! fomento de ta salud de! escotar.

1.2 Esta Norma es apticable en todos ¡os estabíecimientos de los sectores público, sociat y
privado de atención a ta sa!ud, que desarrollen y ejecuten acciones para e! fomento de ¡a satud de ios
educados de! nive! de Educación Básica de! Sistema Educativo Nacional.

2 Definiciones y Terminoiogia

Para efectos de esta Norma se entiende por:

2.1 Adicción: Estado psicofísico causado por !a interacción de un organismo vivo con un
fármaco, atcohoi, tabaco u otra droga, caracterizado por modificación del comportamiento y otras
reacciones que comprenden siempre un impulso ¡rreprimibie por tomar dicha sustancia en forma
continua o periódica, a fin de experimentar sus efectos psíquicos y a veces para evitar el maíestar
producido por !a privación.

2.2 Atención a! daño: Conjunto de acciones que reaüza e¡ persona! de sa!ud, tendientes a limitar
e! daño y restaurar !a satud,

2.3 Comunidad escolar: Grupo humano reunido con el propósito de fomentar formatmente !a
educación entre sus miembros.

2.4 Consejo Escotar de Participación Socia!: Figura cotegiada de! Sistema Educativo Naciona!,
integrada con padres de famiüa y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su
organización sindica!, directivos de !a escueta, exatumnos, asi como con tos demás miembros de ¡a
comunidad interesados en et desarrotto de ta propia escueta.

2.5 Consejo Municipai de Participación Socia!; Figura cotegiada de! Sistema Educativo
Nacionat, en e! que se encuentran representadas tas autoridades municipaíes, padres de famifia y
representantes de sus asociaciones, maestros distinguidos y directores de escuetas, representante de
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)a organización sindica! de tos maestros, así como representantes de organizaciones sociates y demás
interesados en e! mejoramiento de ¡a educación.

2.6 Consejo Estata! de Participación Sociat; Órgano de consulta, orientación y apoyo de)
Sistema Educativo Nacionat, en e) que se encuentran representados ios padres de famiiia y
representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindica!,
instituciones formadoras de maestros, autoridades educativas, estataies y muntcipates, así como de
sectores socíaies especiaimente interesados en ia educación.

2.7 Consejo Nacional de Participación Sociai; instancia nacionai de consuita, coiaboración,
apoyo e información dei Sistema Educativo Nacionai, en !a que se encuentran representados padres de
famiiia y sus asociaciones, maestros y su organización sindica), autoridades educativas, así como tos
sectores sociates especiatmente interesados en ta educación.

2.8 Cuitura de ta satud: Conjunto de concepciones, ideoiogías y conocimientos que tos grupos
humanos ttenen acerca de ta satud y io manifiestan a través de símbotos, ritos, prácticas y conductas
sociates, para etevar su catidad de vida.

2.9 Detección Precoz det Daño: Proceso que consiste en efectuar revisiones periódicas con
fines de detección oportuna de enfermedades.

2.10 Educación para ta satud; Proceso organizado y sistemático con e) cua! se busca orientar a
tas personas a reforzar, modificar o sustituir conductas por aquéttas que son saíudabtes en to individua),
to famiíiar y to coiectívo y en su refación con ei medio ambiente.

2.11 Estitos de vida; Manera genera) de vivir, basada en )a interacción entre !as condiciones de
vida en su sentido más amptio y fas pautas individuaíes de conducta determinadas por factores
sociocutturates y características personates.

2.12 Fomento de ta sa!ud; Proceso que promueve ta autor responsabttidad sociat en et cuidado
de ta satud y de! ambiente, mediante potíticas sanas, reorientación de tos servicios de sahjd y de ios
estitos de vida, con ¡a ptena participación de ia pobtación, sus instituciones y autoridades.



2.13 Grupo escoiar: De acuerdo a ias disposiciones educativas, se refiere a tres subgrupos, que
son: ios preescoiares, cuyas edades van de 4 a 5 años, escotares de primaria, de 6 a 14 años y
escoiares de secundaria, de 12a 15 años.

2.14 Participación sociat: Proceso mediante e! cua) se retacionan y organizan entre sí
individuos, grupos, instituciones y autoridades, para identificar probfemas de satud, etaborar programas
de trabajo y coordinarse para su ejecuctón, gestión de recursos y centro) y seguimiento de ias acciones.

2.15 Persona) docente; Recursos humanos cuya preparación académica ¡es permite dedicarse
profesionaimente a ia enseñanza, en !os nivetes preescoiar, escoiar primaria o escoiar secundaria.

2.16 Personai de sa)ud: Recursos humanos de ios estabtecimientos de satud, que reatizan
acciones de educación, prevención, atención a ta satud y rehabititación, así como de apoyo y de
participación sociat.

2.17 Programación curricuiar; Sistematización de contenidos teónco-prácticos para et desarrotto
integra) de tos educados, de acuerdo a un grado y a un nivet educativo especifico.

2.18 Trastorno de conducta: Comportamiento inadecuado det individuo, de carácter temporai o
permanente y que refteja aceraciones emocionaies, neurotógtcas o de otra ¡ndote.

3 Especificaciones

3.1 Disposiciones generates

3.1.1 Las acciones para ei fomento de ta satud det escotar son:

a) Acciones básicas: educación para ta satud, prevención, detección de factores de riesgo,
protección específica, saneamiento det medio, detección precoz de! daño, atención af daño,
rehabititación.

b) Acciones de apoyo: ptaneación, capacitación, comunicación educativa.

c) Acciones de participación sociai: - promoción, - organización.
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3.1.2 Los destinatarios de) fomento de !a sa!ud son tos preescotares, escotares de primaria y
escotares de secundaría de¡ nivet de Educación Básica de! Sistema Educativo Nacionai. Se recomienda
extender estas acciones a !os atumnos de! nivef Medio Superior.

3.1.3 Las autoridades de sa!ud deben promover y estabtecer coordinación con !as autoridades
educativas federa), !oca!es y municipaies, para üevar a cabo tas acciones básicas, tas acciones de
apoyo y tas de participación socta! para e! fomento de !a sa!ud de! escotar.

3.2 Acciones básicas

3.2.1 Educación para ta satud

3.2.1.1 E! contenido de educación para !a satud está inctuido en ¡os programas curricuiares de
tos niveies preescotar, escotar primaria y escotar secundaria y se refiere a:

- E! cuerpo humano, que comprende anatomía, funciones, crecimiento y desarrotto, herencia.

- Riesgos y daños a la satud, que comprende identificación de agentes y situaciones de riesgo,
desnutrición, enfermedades infecciosas, crónico-degenerativas y de transmisión sexua!, adicciones y
sus connotaciones personates, famitiares, laborates y sociates; efectos de ta contaminación ambienta)
en ta satud.

- Factores condicionantes de ta sa!ud, que comprende servicios básicos, vivienda, educación,
vestido, agua y drenaje; aumentación, higiene, segundad (accidentes, viotencias y abuso); integración
famitiar; inmunizaciones, ejercicio, deporte y descanso; ambiente; recreación y cuttura.

- Derecho a ¡a protección de ta satud, que comprende tegistación, servicios de satud, protección
civit.

- Responsabitidad individua! y sociat en satud, que comprende ambiente, cuidados y protección;
participación sociat; sexuatidad (ejercicio sano, responsabie y seguro); prevención de accidentes; estitos
de vida.
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3.2.1.2 Et persona) de safud debe apoyar a) persona! docente en e! desarropo de ta temática de
educación para !a satud, de acuerdo a tos programas curricutares estabiecidos para tos nivetes
preescotar, escotar primaria y escotar secundaria, así como en aqueüos derivados de ta situación de
satud específica de cada fugar.

3.2.1.3 E! persona) de satud debe orientar tas acciones educativas hacia et desarropo de una
cuftura de ta satud, que promueva: ia responsabitidad en !a participación individua), famitiar y cotectiva
en pro de ta safud, ta vatoración de una vida satudabte, et fortatecimiento, modificación o desarropo de
hábitos, conductas y actitudes sanas, ta rotación entre to aprendido y ta reatidad, para ser utitizado en
beneficio det atumno, su famitia y ta comunidad, ta interretación entre to bíotógico y fas causas y factores
que ¡o afectan o benefician, !a vatoración y et respeto a ia medicina tradiciona).

3.2.2 Prevención

3.2.2.1 Et persona! de satud debe promover y apoyar ta participación de !a comunidad escotar
en tas actividades de prevención, que son:

a) La detección de factores de riesgo acerca de condiciones det agua de consumo,
ambientates, de seguridad e instataciones de! p!ante!, enfermedades que afectan a ¡os escotares,
seguridad vía!, venta de aumentos en !a escueta y sus atrededores, inducción a ¡as drogas o su venta
üíctta, estüos de vida (hábitos auméntanos e higiénicos, consumo de drogas y otros), negtigencia de !os
padres, maftrato a! menor, tanto físico como menta!., Para !a identificación de estos factores se deben
reatizar:, recorridos por tas instataciones det ptantei y su entorno, encuestas y revisión de registros
sobre !as enfermedades que afectan a ¡os escotares, detección de ptaca bacteriana, revisión de ¡a
cartiüa de vacunación de preescotares y escotares de primaria, durante tas inscripciones, peritajes
sobre tas condiciones det edificio, que se soücitarán a quien corresponda, visitas a ta cooperativa
escotar y a !os expendios de aumentos, encuestas sobre estitos de vida, reuniones para conocer !a
opinión de !a comunidad escotar sobre estos y otros factores de riesgo y sus posibtes sotuciones.

b) Protección especifica, que se refiere a !a reatización de actividades correctivas de !os riesgos
detectados, entre otros: vacunación a preescoiares y escotares de primaria, auto apücación de
cotutorios de ftuoruro de sodio y eiiminación de ptaca bacteriana a preescotares y escotares de primaria,
simutacros de evacuación, acciones de autoayuda entre padres de famüia a través de grupos, para
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anaüzar y resoíver probtemas de consumo de abono), tabaco y otras drogas, aprendizaje y conducta,
aumentación e higiene, satud sexuat y reproductiva, apoyo a ía seguridad vía!, actividades cu!tura!es,
deportivas y recreativas, vigüancia de! entorno escotar para protección de ¡os escoiares;

c) Saneamiento de! medio ambiente: disposición, manejo y separación de basura, ümpieza
periódica de !os depósitos de agua, ctoración y manejo de! agua, existencia o construcción y
funcionamiento adecuado de servicios sanitarios, conservación det atcantariMado y drenaje, centro! de
fauna nociva y transmisora.

3.2.2.2 Las actividades de prevención deben reaüzarse con base en normas, programas,
procedimientos e instrumentos establecidos, o bien, acordados por ¡as autoridades de saiud, en
coordinación con ias de educación.

3.2.3 Detección precoz del daño

3.2.3.2 Las actividades de detección precoz de! daño se pueden reaüzar con base en
procedimientos e instrumentos establecidos, o bien, acordados por !as autoridades de saíud, en
coordinación con ias de educación.

3.2.3.3 Los a!umnos identificados con problemas de saiud, mediante ias detecciones reaiizadas
en ias escueias, deben ser referidos a ¡as unidades de saiud. Para eüo, ei persona! de saíud debe
promover la participación de los maestros y de los padres de famüia.

3.2.4 Atención a! daño

Las actividades de atención encaminadas a !a ümitación de! daño son: atención médica
rutinaria, atención de urgencias y curaciones. Las debe reaüzar e! personal de salud de acuerdo a !a
normatividad que en la materia ha establecido !a Secretaria de Satud.

3.2.4.1 Las autoridades de satud deben coordinarse con ias de educación para acordar ei
mecanismo de referencia y contrarreferencia, e! cuat debe ser conocido y respetado por tos
estabtecimientos de tas instituciones respectivas.
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3.2.4.2 Las autoridades de sa!ud deben coordinarse con !as de educación para promover ia
instaiación de módutos de atención témpora! o permanente en e! espacio escotar, de acuerdo a
necesidades y recursos dtsponibies. Es recomendare que cada piante! cuente con botiquín de primeros
auxiüos.

3.2.4.3 E! persona! de satud debe atender a !os atumnos referidos por e! persona! docente en
!os estabtecimientos de sa!ud de! primer nive! de atención y en ios servicios temporates o permanentes
que operen en e! espacio escotar.

3.2.4.4 E! persona! de saíud de! primer nive) de atención debe reatizar en tos escotares
referidos: examen médico compteto, diagnóstico y tratamiento de tos probtemas detectados, así como
atención de urgencias.

3.2.4.5 Et persona! de satud de! primer nive! de atención debe referir a !os aiumnos, que así !o
requieran, a! segundo nivet de atención, a persona! caiificado o a instituciones de apoyo púbiicas,
sociates o privadas.

3.2.4.6 El persona! de salud promoverá cursos de capacitación a profesores y aiumnos para !a
apücación de primeros auxiüos, prevención de accidentes y comportamiento en casos de desastre.

3.2.5 Rehabiütaciórt

La rehabititación comprende acciones tendentes a restaurar )a capacidad física, sensoria! o
menta! de! escotar y promover facitidades para et desempeño de tos discapacitados.

3.2.5.1 Los escotares que requieran rehabilitación deben ser referidos por et servicio de saiud a
persona! caüficado o a instituciones especiaitzadas púbiicas, soctates o privadas.

3.2.5.2 La rehabüitación debe ¡levarse a cabo a través de diferentes acciones, entre otras:
ayuda aumentaría directa, ¡entes para trastornos de agudeza visua!, auxitiares para probtemas de
audición, obturación de piezas dentates, ejercicios o prótesis para defectos posturales, terapia individua)
o familiar para probtemas de aprendizaje y conducta, asi como de adicciones.
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3.2.5.3 E! persona! de saiud promoverá y participará con et persona! docente en e! registro de
!os resuttados de tas revisiones efectuadas a ¡os escotares, asi como de! manejo de tos probtemas
encontrados.

3.2.5.4 Et persona) de saiud debe promover ante ios consejos escotares de participación sociai,
ia coordinación y concertación con asociaciones, instituciones y autoridades, para apoyar a tos padres
de famitia a cubrir et costo de ta rehabiiitación de tos escoíares que !o requieran.

3.3 Acciones de apoyo

3.3.1 Ptaneación

3.3.1.1 Las autoridades de salud deben coordinarse con tas de educación y tos consejos
escotares de participación sociai para ta ptaneación de ¡as acciones de sa!ud escotar, en et ámbito que
tes corresponda.

3.3.1.2 La píaneación de acciones para et fomento de ta satud det escotar comprende:
diagnóstico sobre et universo a atender, necesidades y recursos disponibtes, programa de trabajo por
cicio escotar, acorde a! diagnóstico reatizado, definición de estrategias de operación y tareas para
ejecutare) programa, tineamientos para ef seguimiento y ta evatuación.

3.3.2 Capacitación

3.3.2.1 E! persona! de sa!ud debe coordinarse con e! de educación para reaüzar: un diagnóstico
sobre tas necesidades de capacitación y tos recursos disponibtes, un programa anua) de capacitación,
por cicio escotar, que responda at diagnóstico.

3.3.2.2 La capacitación debe orientarse at desempeño det persona) de satud y de educación en
las actividades de saiud escoíar en las que participan.

3.3.2.3 E) persona) de satud debe promoveré! apoyo de ¡os consejos de participación social, de
otras instituciones, grupos y autoridades, para üevar a cabo e! programa anua) de capacitación, de
acuerdo a ¡as necesidades y recursos dtspontbtes.



f,0!,Tr:í'D!0 !)P ̂ /! !J5 Pi!R! ¡C/ fr!-'

3.3.3 Comunicación educativa

La comunicación educativa debe orientarse a !a información, difusión y promoción dei fomento
de )a saiud dei escolar.

3.3.3.1 Las autoridades de satud deben coordinarse con !as de educación para desarroüar ias
acciones de comunicación educativa en ios ámbitos escoiar y sociai,

3.3.3.2 La comunicación educativa debe desarroüarse en e! espacio escoiar mediante
periódicos muraies, vo!antes, carteies, piáticas y otras acciones o medios. En et ámbito extraescoiar, a
través de tos medios de comunicación masiva.

3.4 Acciones de participación sociai: La participación sociai comprende ta incorporación
individua) y cotectiva organizada en apoyo de ias tareas y acciones de saiud escotar, tanto en ios
espacios educativos, como en e! entorno socia). Se iieva a cabo a través de ia promoción y
organización,

3.4.1 Promoción ; Las autoridades de satud deben coordinarse con ias de educación y con tos
consejos de participación sociat a nivei escoiar, municipai, estatai y nacionai, para promover ia
participación de ios niveies de gobierno correspondientes y de ia sociedad en genera), apoyándose en
ios comités iocaies, municipaies y estatates de saiud.

3.4.2 Organización

3.4.2.1 La orientación y organización de ta participación sociai deben responder a ios
programas de trabajo estabiecidos.

3.4.2.2 Las autoridades de saiud deben coordinarse con !as de educación para promover )a
articuiación de ias acciones de saiud escoiar, con ias que reaüzan ios grupos sociaies y ei gobierno, en
favor dei bienestar genérate
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MODtF!CAC!ÓN a ¡a Norma Oficia! Mexicana NOM-013-SSA2-1994, Para ia prevención y centro)
de enfermedades bucates. pubiicada ei 6 de enero de 1995.

A! margen un seüo con e! Escudo Naciona!, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría
de Satud.

ROBERTO TAPiA CONYER, Subsecretario de Prevención y Centro! de Enfermedades y
Presidente dei Comité Consuttivo Naciona! de Normaüzación de Prevención y Controi de
Enfermedades, con fundamento en ¡os articuíos 39 de ¡a Ley Orgánica de !a Administración Púbtica
Federa); 3o. fracciones !t y X!, 112 fracción H!, 158, 159 y 210 de )a Ley Genera! de Satud, 1o., 2o.
fracción !), 40,41, 44, 46,47 y 51 de !a Ley Federa! sobre Metroiogia y Normaüzación, 7o., 8o., 29, 31,
48 y 68 de! Regiamente de !a Ley Genera! de Satud en materia de Prestación de Atención Médica, y 19
fracción !! dei Regiamente interior de !a Secretaria de Satud, se ordena pubiicar ia Modificación a ¡a
Norma Oficia) Mexicana, NOM-013-SSA2-1994, Para !a prevención y centro) de enfermedades bucates,
pubücada e! 6 de enero de 1995 en e! Diario Oñciai de ia Federación.

La presente modificación a !a Norma Oficia! Mexicana, NOM-013-SSA2-1994, se pubüca en
cumpiimiento de! arttcuto 51 de !a Ley Federa! sobre Metrotogia y Normaüzación.

México, Distrito Federa!, a once de enero de mi! novecientos noventa y nueve.- Ei Presidente
de! Comité Cortsuitivo Naciona! de Normaüzación de Prevención y Centro! de Enfermedades, Roberto
Tapia Conyer.- Rúbrica.

CONSiDERANDO

Que con fecha 6 de enero de 1995, se pubücó esta Norma Oficia! Mexicana en e! Diario Oficia)
de ta Federación

Que en virtud de considerarse necesario, se ha ptanteado su adecuación a fin de reaüzar
atgunas modificaciones.

Que en cumpümiento de! arttcuto 51, y contando con !a aprobación de! Comité Naciona! de
Sa!ud Buca!, se expide !a modificación a !a NOM-013-SSA2-1994, Para !a prevención y centro! de

43



enfermedades bucaies, para quedar como sigue: Norma Oficia! Mexicana, NOM-013-SSA2-1994, Para
¡a prevención y centro) de enfermedades bucaies

)ND!CE

0. introducción

1. Objetivo

2. Campo de apiicación

4. Definiciones y termtnotogía

5. Disposiciones generaies

6. Acciones para e) fomento de !a satud bucat

7. Prevención de enfermedades bucaies

8. Diagnóstico

0. tntroducción

La salud bucal de ios individuos y de ta pob!ación es ¡a resudante de un compiejo y dinámico
juego de factores, conocido como et proceso saiud-enfermedad; por io tanto el modeio de atención para
ias enfermedades bucaies deberá estar basado en ei reconocimiento de éste y en e¡ manejo de ¡a
prevención para ¡a correcta conservación de )as estructuras y funcionamiento dei aparato
estomatognático que permitan, en ei mediano y iargo piazo, disminuir ei nivet de incidencia y
prevatencia de ias enfermedades bucaíes más frecuentes en ia pobiación mexicana.

Las enfermedades bucaies de mayor prevaiencia, de acuerdo con ia Organización Mundiaf de
ia Sa)ud, son !a caries dentai y ia enfermedad periodonta); tas de frecuencia media son ias anomaiías
cráneo-facio-derttates y maioctusiones; )as de frecuencia vahabte son ei cáncer ora!, tas alteraciones de
tejidos dentaies, tos traumatismos maxitofaciaies y ia fuorosis denta!.
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Los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con !a cíasificación ¡níernaciona! de !a Organización
Mundiai de !a Saiud, se encuentra entre !os países de a!to rango de frecuencia en enfermedades
bucates, dentro de eüas !a caries denta!, que afecta a más de! 90% de !a pobiación mexicana,

Las enfermedades bucaies por su a!ta morbiüdad se encuentran entre !as cinco de mayor
demanda de atención en ios servicios de satud dei país, situación que condiciona e) incremento en ei
ausentismo escotar y tabora}, asi como ta necesidad de grandes gastos económicos que rebasan ta
capacidad de) sistema de satud y de ta misma pobfactón.

Como consecuencia de to anterior, ta sociedad mexicana y sus instituciones carecen de ta
capacidad económica para resotver tas necesidades de atención odontotógica de ta pobtación. Sin
embargo, es importante señatar que ta mayoría de tas enfermedades bucates pueden ser controladas
con actividades preventivas y de diagnóstico temprano, para una disminución significativa de sus
secuetas incapacitantes, como ha sido demostrado científicamente.

Por esta razón, es ¡ndispensabte unificar y estabtecer ios criterios de atención a ta satud bucat,
con énfasis en ta prevención, en ¡os sectores púbtico, sociat y privado.

La normaíividad de ta prevención para !a práctica odontotógica, púbüca, sociat y privada en e!
ámbito naciona!, es ta estrategia de acción más efectiva para mejorar et estado actúa) de satud buca! de
!a pobtación mexicana.

Estas acciones tienen como propósito genera! reforzar tas medidas básicas más importantes
como !a higiene buca!, !a aumentación adecuada y ta eíiminación de hábitos nocivos, como parte det
mejoramiento de !os estüos de vida y de !os patrones de consumo.

Con !a apücación de esta Norma Oficia! Mexicana de Prevención y Centro! de Enfermedades
Bucaíes, se pretende optimizar y actuatizar tos servicios odontotógicos det país, etevar ta caüdad y
equidad de tos mismos con énfasis en ta prevención, ta disminución de costos y ¡a reducción, en ta
mayor medida posibte, de tos probtemas derivados de ta mata práctica; todo esto, con e! propósito de
mejorar et nivet de satud bucat de ta pobtación mexicana, y de crear una nueva cuttura: La Cuttura de ta
Satud.



1. Objetivo

Esta Norma Oficial Mexicana estabiece los métodos, técnicas y criterios de operación dei
Sistema Nadona! de Safud, con base en ios principios de !a prevención de ia saiud bucat, a través de ia
operación de tas acciones para fomento de ¡a satud, ia protección específica, e! tratamiento, ta
rehabiiitación y e! control de ¡as enfermedades bucates de mayor frecuencia en los Estados Unidos
Mexicanos,

2. Campo de apitcación

Esta Norma Oficia) Mexicana es de observancia obügatoria en todos ¡os estabtecimientos de
sa!ud de tos sectores púbHco, socia! y privado que reaücen acciones para et fomento de ¡a saiud bucat,
en base ai mejoramiento de ¡os servicios y ¡a actuaiización continua de¡ profesionista, asi como para tos
productores y comerciaüzadores de medicamentos, instrumenta!, materia! y equipo dentat.

4. Definiciones y terminotogía

4.1 Para ios fines de esta Norma son apücabies ¡as siguientes definiciones:

4.1.1. Caries Dentat, a !a enfermedad infecciosa bacteriana transmisibíe muítifactoriat que
provoca ¡a destrucción de ios órganos dentahos.

4.1.2. Comunicación Educativa, a¡ proceso basado en e) desarroüo de esquemas creativos de
comunicación que se sustenta en técnicas de mercadotecnia sociai, que permiten ¡a producción y
difusión de mensajes de a)to impacto, con e¡ fin de reforzar ¡os conocimientos en sa)ud y promover
conductas saiudabies en ¡a pobíación.

4.1.3. Educación para ¡a Saiud, a! proceso de enseñanza aprendizaje que permite mediante e!
intercambio y anáüsis de ia información, desarroMar habitidades y cambiar actitudes encaminadas a
modificar comportamientos para cuidar ia sa¡ud individua!, famüiar y cotectiva.

4.1.4. Fíúor, a! eíemento químico eiectronegativo.

46



r.rnr.fr, r,r r j ¡r, t-H'- ir /. rn

4.1.5. F!uoruro, a ta combinación de! eíemento ftúor con otros mineraies y/o compuestos
químicos.

4.1.6. Promoción de ta saíud buca!, at proceso soda) cuyo objetivo es ¡ograr !a
corresponsabüidad socia! en e! cuidado de ¡a satud buca!, mediante acciones que invoiucren a ¡os
individuos y a !a sociedad organizada.

4.1.7. Participación sociai, a! proceso que permite invotucrar a !a pobtación y a tas autoridades
!oca!es, así como a !as instituciones de !os sectores púbüco, socia! y privado en !a ptaneación,
programación, ejecución y evaíuación de !os programas y acciones de satud, con e! propósito de fograr
un mayor impacto y fortatecer e! Sistema Naciona! de Satud.

4.1.8. Prevención, a todas aqueüas acciones de fomento y educación para !a saiud, detección,
protección específica, diagnóstico, tratamiento, Ümitación de! daño, rehabiütación y centro!, reaüzadas
en beneficio de !a satud buca! de! individuo, !a famiüa y !a comunidad.

4.1.9. Pobiación escotar, a ta pobtación que de acuerdo con !as disposiciones educativas, se
refiere a tres subgrupos, que son: tos preescoiares, cuyas edades van de 4 a 5 años, escotares de
primaria de 6 a 14 años y escotares de secundaria de 12 a 15 años de edad.

4.1.10. Pobtación de atto riesgo, a tos grupos de individuos que por sus características de edad,
sexo, raza, probtemas sistémicos, ocupación, condición económica u otras variabtes, se encuentran
mayormente expuestos a contraer una determinada patotogia. En rotación a ta caries denta!, se puede
decir que !a pobtación de atto riesgo está príncipemente representada por ¡os menores de O a 15 años y
¡as embarazadas.

4.1.11. Potencia) de deterioro, a !a tendencia de una atteración a desarropar su máxima
expresión de daño.

4.1.12. Riesgo biotógico-socia), a ¡a interacción dinámica que se estabtece entre tos factores de
orden biotógico (genéticos, hereditarios, edad, sexo, fisiopatotógicos) y tos de orden sociai
(demográficos, económicos, ambientaos, potíticos, cuíturates y educativos) en ¡a producción y
distribución de¡ proceso satud-enfermedad.
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4.1.13. Supiementos de fiuoruro, a todos aqueüos productos que proporcionen ftúoren forma de
gotasotabíetas.

4.1.14. Testigo biotógico, a !os medios bioiógicos utitizados para e! centro! de caüdad de tos
cictos de esterittzación de hornos de cator seco, autoctaves, quemiciaves y cámaras de óxido de etüeno.

4.1.15. Vestimenta protectora, a ia ropa y accesorios que no permiten que ía sangre u otros
materiaies potenciaímente infecciosos, traspasen a !a ropa de caüe, !a pie!, !os ojos, !a boca de)
persona! odontoiógico y que deberá conservar su integridad como barrera protectora durante ¡os
procedimientos cünicos.

4.1.16. Estomatótogo, ai profesiona!, médico odontótogo, cirujano dentista, ticenciado en
estomatobgia, ticenciado en odontotogia, iicenciado en cirugía dentai y médico cirujano dentista.

4.2 Abreviaturas

4.2.1 p.p.m.: Partes pormittón.

5. Generaüdades

5.1. La atención a !as necesidades de salud buca! de ¡a pobiación mexicana se debe orientar,
con base en ia prevención, a través de acciones de fomento para ta sa!ud y de protección específica a
nive! masivo, grupat e individua!, de diagnóstico, de timitactón de! daño, de rehabüitación y de centro! de
enfermedades buca!es.

5.2. En caso de aceptar e! p!an de tratamiento propuesto por e! cirujano dentista, éste debe ser
firmado por e! paciente o por atgún famüiar, tutor o representante !ega!, en pacientes menores de edad o
personas discapacitadas, y se debe inctuir en e! expediente cünico de! paciente.

5.3. E! estomatólogo debe comunicar a! paciente sus obügaciones respecto a tas indicaciones,
fechas de citas, durante y después de! tratamiento.

5.4. E! estomatótogo es e! único responsabte y autorizado para reaüzar diagnóstico, pronóstico,
ptan de tratamiento, rehabüitación y controt, de tas atteraciones bucaíes.
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5.5. Todos ¡os pacientes deben considerarse como poíenciatmente infecciosos sin excepción.

5.6. Se debe evitar ¡a transmisión de microorganismos de una persona a otra, de paciente a
paciente, dei profesionai de ta satud ai paciente y dei paciente ai profesiona!.

5.7. Et expediente cünico es de carácter tega! y confidencia!, debe estar bajo ia custodia det
estomatótogo o de )a institución, en su caso. E) manejo dei expediente ciínico se sujetará a to dispuesto
en ta normatividad apiicabie.

5.8. Ei estomatóiogo y e! persona! auxiiiar deben capacitarse en e! manejo de tas maniobras
básicas de reanimación cardiopuimonar así como contar con un botiquín que ¡nciuya to necesario para
ei centro! de ias urgencias médicas que puedan presentarse en e! ejercicio odontoiógico.

5.9. Ei equipo, instrumenta!, materia!, medicamentos y demás insumes para ía atención de !a
saíud buca!, deben ser fabricados conforme io estabiecido por ias normas nacionaies e intemacionaies
y de ias asociaciones reconocidas internacionaimente, estando sujetas a !a observancia y aprobación
de registro, en su caso, por ia Secretaría de Saiud.

5.10. En e) área ctínica no se debe ingerir aumentos o bebidas ni fumar.

6. Acciones para e) fomento de ta satutt buca!: La educación para ia saiud debe onentarse
a: Enseñar !a importancia de la salud bucal como parte de ia saiud det individuo,, informar sobre ios
padecimientos más frecuentes, sus secuelas, su prevención y controi,. Desarroüar y formar, en su caso,
hábitos, conductas y prácticas que favorezcan ia saiud buca!, Promover e! cuidado de ios tejidos
biandos y óseos de )a cavidad buca! y estructuras adyacentes, mediante !a orientación para reaüzar el
autoexamen buca!. La educación para ta saiud buca! se puede reatizar a través de: La comunicación
interpersona! e intermedia, que se puede reaüzar mediante mensajes en consulta, piáttcas,
demostraciones, videos, teatro guiñol y prácticas para et autocuidado de !a saiud bucai. La
comunicación cotectiva, que se tteva a cabo a través de medios masivos como son; radio, prensa y
tetevisión.

6.1 La participación soda) puede desarroltarse a través de:

6.2 La promoción para motivar la participación de ia comunidad, instituciones y gobierno.
49



6.3.La concertación y coordinación entre tas instituciones de) sector sa!ud para determinar
compromisos y responsabiüdades, así como ei apoyo en recursos humanos, materiates y financieros
para e! desarrotto de tas acciones de satud buca!. La organización de grupos ya estabtecidos o de
nuevos grupos, para ia participación representativa de ia sociedad, en acciones de beneficio a ia sa!ud
bucai.

6.4 Ei persona) de) sector saiud debe promover ia capacitación para ei manejo de ias medidas
preventivas que se reaüzan en e! espacio escotar por ios maestros, padres de famiiia y votuntarios de
acuerdo con ia NOM-009-SSA2-1993, Para ei fomento de ia saiud dei escotar.

7. Prevención de enfermedades bucales

7.1. La prevención de ias enfermedades bucates a nive! masivo, grupa) e individua), debe
orientarse a) mejoramiento de hábitos higiénico-aiimentarios, eliminación de hábitos nocivos funcionaies
y parafuncionaies, a ¡a conservación de ambas denticiones sanas, a orientar ia vigüancia en e! consumo
y uso adecuado de tos fiuoruros sistémicos y tópicos; at empieo de tas medidas de protección
especifica, a) diagnóstico temprano, a! tratamiento y centro) de estas enfermedades.

7.2 Protección Específica: La protección específica de ias enfermedades bucates se debe
orientar a ta formación, instrucción y motivación de ¡a pobíación para reaüzar un adecuado control
persona! de ptaca dentobactehana a través de métodos y técnicas de uso doméstico con cepitto denta),
auxtttares para ¡a higiene buca) y acudir con ei dentista en forma periódica para ía revisión profesiona!,
que evite factores de riesgo.

7. SCaries Danta): La protección especifica masiva contra ta caries denta) debe reafizarse
mediante )a adición de Kuoruro a ia sa) de consumo humano; no debe adicionarse fluoruro a ningún otro
condimento, aumento, gotosina, refresco, goma de mascar y agua (redes de suministro a ta pobíación o
envasada), de acuerdo con )a normatividad vigente. E! centro! de ta prevención masiva contra ia caries
dental mediante )a fiuoruración de )a sa! es responsabiiidad de !as autoridades y se debe reaüzar de
acuerdo con tos üneamientos y procedimientos estabtecidos por )a Secretaria de Satud con este
propósito como son:. Monitoreos periódicos para eva!uar )a excreción de ftúor en orina humana o en
sativa, Estudios epidemiotógicos cada cinco años de incidencia de caries dentat, Monitoreos periódicos
para evatuar et contenido de ftúor en ta sat, conforme a ta dosificación señatada por ta NOM-040-SSA1-
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1993, Bienes y servicios. Sa¡ yodada y sa¡ yodada ftoururada. Especificaciones sanitarias, Reguiactón
permanente de¡ abasto para evitar !a venta de sa! yodada-Huorurada en tas ¡ocaüdades con
concentraciones de ion ftúor en e¡ agua de consumo humano, por arriba de 0.7 p.p.m.,. Estudios de
concentración de ion f)úor en agua de consumo humano como mínimo dos veces a! año en diferentes
épocas de estación (üuvia y estiaje). La protección específica grupa) contra ta canes denla) en
pobtación de riesgo btotógico-sociat, se puede reatizar preferentemente con enjuagatorios quincenaies o
semanates de ftuoruro de sodio a! 0.2% de manera directa en ¡os centros escotares, en zonas donde ¡a
concentración natura! de ion flúor en agua de consumo humano sea menor a 0.7 p.p.m. E¡ persona! det
sector satud debe orientar a ta pobtación en genera) y de manera pnoritaria a ¡a pobtación escotar para
disminuir dentro y fuera de! espacio escoiar ¡a frecuencia en e) consumo inmoderado de dutces,
refrescos y sustituir su consumo por e! de aumentos naturates como frutas, verduras y azúcares poco
refinados de baja acción cartogénica como et azúcar morena o moscabado. La protección específica
individua) contra )a caries dentai debe promover et empteo de mineratizantes, antienzimáticos, ftuoruros
de uso tópico y e) centro) de piaca dentobacteriana a través de) uso de cepitto, Hmpieza interdentaí y
demás auxitiares. La protección específica individua) contra ¡a caries denta) por vía tópica debe
reaüzarse por métodos de uso ciínico y de uso doméstico. Los métodos de uso ctínico deben ser
reaiizados por persona! profesiortat o por persona! auxiiiar debidamente capacitado e inctuyen:.
Apticación tópica de ftuoruros en ge), sotución para enjuagues y/o barniz de acuerdo con )a
concentración y e¡ caso; debiendo ser más frecuentes en niños con mayor carioactividad o caries
dentai, Apiicación de seitadores de fosetas y fisuras con o sin ftuoruro en órganos dentarios sanos
susceptibtes a caries dentat. Et estomatótogo debe informar que tos métodos de uso doméstico deben
ser apücados o supervisados por tos padres o aduttos a cargo de ios menores de edad o de tas
personas discapacitadas de acuerdo con tas siguientes indicaciones: La higiene buca) en pobtación
infantii menor de un año de edad se reatiza con un paño suave humedecido con agua una vez ai día,.
En )os niños de 1 a 3 años e) aseo bucai se debe reaüzar con cepiüo de cerdas suaves humedecido
después de cada atimento, en caso de usar pasta denta) ftuorurada se hará en cantidad mínima y bajo
)a supervisión de un adutto para evitar ia ingesta de ftúor residua),. En !a pobtación a partir de )os 4 años
e! aseo buca) se debe reatizar con cepiüo dentat y pasta ftuorurada, después de cada atimento. A nivet
individua) ios supiementos de ftuoruro excesivamente se prescribirán bajo estricto controt det
estomaíótogo de acuerdo con tas tabtas de dosificación intemacionates vigentes, a niños que por
razones de satud no consumen sat fiuorurada y que vivan en tocatidades con nivet de fiúor en et agua
de consumo humano por debajo de 0.7 p.p.m. Los suptementos de fiúor deben considerar en et marbete
det empaque tos siguientes datos: Este producto contiene ftúor y debe ser utitizado bajo estricto controt
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profesional de! estomatótogo o médico pediatra, No se consuma este producto en tas áreas geográficas
de! país donde fa concentración de ion f¡úor en agua de consumo humano sea igua! o mayor de 0.7
p.p.m., Si se está consumiendo sa! ftuorurada no debe utiüzarse este producto, Este producto no debe
comerciaüzarse übremente.

7.4 Enfermedad Periodonta!: Los métodos y técnicas de protección específica individua) de uso
cünico, se deben reaüzar por persona! profesiona! o auxiüar capacitado en et área de ¡a periodoncia e
inctuye: información sobre !a enfermedad periodonta!, Motivación para reaüzar e! controi persona! de
ptaca dentobacteharta, instrucción sobre ios métodos y técnicas de centro! de ptaca dentobacteriana,
!mp!ementación y adecuación de acciones de seguimiento de centro! de ptaca dentobacteriana, según
nivet de atención, Eümínación instrumentada de piaca dentobacteriana supra y subgíngivat, Sondeo
periodontat,

7.5 Lesiones de tejidos btandos y óseos: La protección especifica ¡ndividuat de tas aceraciones
y enfermedades de tejidos bíandos y óseos de !a cavidad bucat y tas estructuras adyacentes se reaüza
mediante: E! examen cünico en forma periódica, por parte de! estomatótogo, La detección y eüminación
de agentes nocivos de origen físico, químico, bioíógico y psicotógico, La orientación personatízada para
}a apücación de !as medidas de protección específica.

7.6 Matoctusiones: Es responsabüidad de! estomatóiogo vigtiar !a erupción e integridad de ta
primera dentición, así como !a erupción de !os primeros motares permanentes, manteniendo ta tongitud,
anchura y rotación de tas arcadas. La protección especifica individua! tiene como objetivo principa!
conservar ta integridad en tamaño, función, forma, estética y posición de tas arcadas para tograr una
octusión estabte.

7.7 Ftuorosis Denta!: La protección específica a nive! masivo, grupa! e individua!, se basa en:
La detección de fuentes de abastecimiento de agua de consumo humano con concentraciones mayores
de 0.7 p.p.m. de f!úor y !a apücación de métodos de f!uoruración de acuerdo con !a Norma Oficia!
Mexicana vigente sobre catidad de! agua de consumo humano,. En tocatidades donde et contenido de
ion f!úor en agua de consumo humano sea mayor o iguat a 0.7 p.p.m. se debe evitar consumir sa!
ftuorurada, consumir suptementos de fiuoruro por vía sistémica y e! uso de pasta dentat con ftúor.
Atención a! paciente desdentado, )a prevención específica individua! de !a patotogía bucat asociada a!
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uso de prótesis dentai se debe reaiizar a través de: Centro! persona! de p!aca bacteriana, Higiene y
mantenimiento de !a prótesis dentai, revisión periódica.

7.8 Medidas básicas de prevención de riesgos en ios estabtecimientos y persona) de Saiud.

Las medidas básicas que deben adoptarse para ia prevención de riesgos son !as siguientes: Ei
persona! de saíud debe adoptar medidas para su protección y !a de ios pacientes para evitar riesgos a
¡a sa!ud de tipo: Bíotógíco, Físico, Químico, Ergonómico, Psicosociai,

Para prevenir ios riesgos de tipo bioíógtco provocados por e! contacto con sangre y secreciones
corporaies de pacientes; et odontótogo, estudiante de odontoiogia, técnico y persona! auxiiiar que tabora
en e! área de satud bucat debe cumpiir ¡as siguientes medidas preventivas en su práctica cünica
institucionat y privada,

Ei estomatótogo y persona) auxiiiar deben utüizar, con todo paciente y para todo procedimiento
medidas de barrera como son; bata, guantes desechabies, cubrebocas, anteojos o careta y por parte
de) paciente protector corpora), baberos desechabas y anteojos.

Para e) centro) de !a fuente, antes de iniciar e) procedimiento citnico, e) paciente debe de
emptear un enjuague buca) con antiséptico. Ei estomatóiogo debe de utüizar eyector y dique de hu)e,
cuando !o permita et procedimiento.

Se debe usar para cada paciente un par de guantes de tátex nuevos no estenios desechares
durante )a expiración ctinica y acto operatorio no quirúrgicos; guantes de tátex estantes desechabtes
para actos quirúrgicos y guantes de hute grueso o nitrito no desechabtes para tavar materia! e
instrumenta). Se debe usar una aguja desechabie y cartuchos anestésicos nuevos por cada paciente.

Todo materia! punzocortante se debe maniputar con cuidado para reducir a! mínimo !a
posibüidad de punciones accidentaos. Todos ¡os desechos punzocortantes, potenciaímente
contaminados con sangre o saüva deben cotocarse en recipientes desechabies, rígidos, de
protipropiteno resistente a fracturas y pérdida de contenidos a) caerse, destruibtes por métodos físico
químicos y de coior rojo, que se cierren con seguridad, con )a teyenda "materia! potenciaimente
infectante", e inactivar con hipoctorito de sodio a) 0.5% antes de desecharlos.
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Los desechos de materia! tiquido como sangre y secreciones se arrojan directamente a! drenaje
y después se tava y desinfecta ta tarja, así como ¡os frascos o recipientes de) aspirador. Se debe
reaíizar e) ¡avado de manos con agua potabte, jabón ¡íquido, sotuciones antisépticas y secar con toaüas
desechares o secador de aire, antes de cotocarse ¡os guantes e inmediatamente a¡ retirados.

E) persona) de saíud debe utüizar ¡as medidas de prevención para ¡a contaminación cruzada,
como son cubiertas desechabas para evitar ¡a contaminación de ¡as áreas expuestas a ¡os aerosotes
y/o saípicaduras, así como usar un segundo par de guantes de expíoración para evitar ei contacto
durante e) acto operatorio o exptoratorto con objetos como: teíéfono, agenda, tapiceros, etc. Para
prevenir fa contaminación de) equipo, instrumenta) y mobiíiario: Es una obügación de) estomatóiogo,
estudiante de odonto¡ogía, técnico y persona) auxttiar que tengan contacto con sangre, sativa o
secreciones de pacientes en su práctica ciíntca instituciona! y privada apticarse ¡a vacuna contra ¡a
Hepatitis 8. Para reatizar ¡a prueba de detección def ViH a¡ persona) de saíud bucaí y a! paciente se
debe contar con e¡ consentimiento de) interesado conforme a )a Norma Oficia) Mexicana NOM-010-
SSA2-1993, Para )a prevención y centro) de )a infección por e) virus de !a inmunodeficiencia humana.

7.9 Riesgos Profesionates; Se debe orientar a! persona) de saiud sobre e) uso de manguitos o
tapones auditivos así como )as ventajas de reatizarse audiometrias en forma periódica. Para prevenir
tos riesgos de tipo químico provocados por et uso de productos como mercurio, jabones, anestésicos
íocaíes, eugenot, atcohotes y otros, et persona! de satud debe cumptir con !as recomendaciones para su
manejo señatados por e) fabricante. Para prevenir et riesgo provocado por eí mercurio en sangre, et
odontótogo debe pufir y retirar ías obturaciones de amaigama bajo chorro de agua para evitar ¡a
aspiración de potvo y mercurio. Et mercurio residua! debe ser guardado en frascos de ptástico con agua,
cerrados herméticamente. Para prevenir tos riesgos de fatiga, várices y osteo-articuíares provocados
por probíemas posturaíes, se recomienda apficar )os principios de )a ergonomía para )a correcta
adaptación física, anatómica y fisiotógica de) persona) odontotógico con su equipo y área de trabajo.

8. Diagnóstico

8.1 E) diagnóstico de ías enfermedades bucates debe estabtecerse mediante ia apiicación de!
método epidemioíógico, e) método ctíníco y tos auxiíiares diagnósticos cuando se juzgue necesaño. Eí
diagnóstico, )a concentración y eí reporte de tas patotogías estomatotógicas, debe efectuarse conforme
a ¡a Gasificación ínternacionaí de Enfermedades (OMS) vigente.
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8.2 Diagnóstico Epidemio!óg¡co.: E) diagnóstico epidemiotógico de !as enfermedades bucaíes
debe empiearse como base de ios píanes y programas institucionates de saíud bucai a nivet nacíonaí,
estatai y foca! (de servicio, docencia e investigación) tomando en cuenta ios índices epidemioíógícos de
apiicación universa) reconocidos por )a Organización Mundiaí de ta 8a!ud. Eí reporte y notificación de ías
enfermedades bucaíes deberá seguir ios üneamientos estabíecidos en !a Norma Oftctat Mexicana para
ía Vigilancia Epidemioíógica de acuerdo con los diferentes capítulos que te conforman. Los estudios
epidemioíógícos deben orientarse a ía descripción y e! anáfisis de !as enfermedades bucaíes más
importantes, considerando factores de magnitud, trascendencia, vu!nerabiíidad y oportunidad para su
atención. Los estudios epidemioíógicos deben incíuir ías manifestaciones cíínicas de ía enfermedad en
sus diferentes etapas y su repercusión a estructuras adyacentes a !a cavidad bucat.

8.3 Diagnóstico cííníco, Eí diagnóstico cünico debe incíuir tos siguientes aspectos; Ficha de
identificación, interrogatorio (antecedentes personajes, patoíógicos y no patoíógicos, así como heredo-
famiíiares),. padecimiento actúa), expíoración visuaí, manuai e instrumentada de) aparato
estomatognático en su conjunto, expíoración, inspección paípación, percusión, sondaje, moviíidad y
transiíuminactón det órgano dentario, así como ia vaíoración de signos y síntomas cítnicos de ía entidad
patoíógíca según sea e) caso, y auxitiares de diagnóstico como; estudios de gabinete y de íaboratorio de
acuerdo con ías necesidades deí caso. Los datos recabados durante e! diagnóstico ciinico deben
quedar registrados en ta historia ciínica dei paciente con ¡a firma deí estomatóíogo responsabíe de ta
eíaboración. La historia ciínica debe actuaíizarse por medio de tas noías de evoíución. Et expediente
cítnico debe contar como mínimo con ios siguientes documentos:

* Historia cíinica que contenga historia persona) y famiíiar de antecedentes patotógicos y no
patoíógicos,

< Padecimiento actúa),

- Odontograma,

- Diagnóstico y tratamiento,

informes de estudios de gabinete y iaboratorio en caso de que se requiera, y

* Notas de evolución.
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8.4 Caries Dentai: En ei diagnóstico ciín'tco de ¡a caries denía! se deben de uNizar métodos de
examen vtsua) con ei apoyo de exptorador ciinico. Compiementariamente y cuando sea necesario se
deben reaiizar estudios radiográficos para determinar !a profundidad de ias !esiones o ¡a presencia de
canes dentai en espacios interproximaies.

8.5 Lesiones de tejidos Mandos y óseos: Los métodos de detección y diagnóstico ctínico de
iesiones sospechosas deberán ser enviadas y anaüzadas por e! especifista. Los tejidos o secreciones
retiradas de ia cavidad buca) serán enviados para su anáttsis y diagnóstico a) iaboratorio
correspondiente sóio en caso de que a juicio de! estomatótogo se requiera.

8.6 Ftuorosis Denta!.: En ei diagnóstico ciínico epidemioiógico de ia ftuorosis dentai se deben
considerar tos siguientes factores de riesgo: Etapa de odontogénesis (de O a 12 años de edad),
Concentración de ion fiúor en agua de consumo humano igua! o mayor a 0.7 p.p.m., Consumo de
supiementos fiuorurados en dosis mayores a ¡as indicadas, ingesta de productos fiuorurados de uso
tópico, Aititud y cuma de ia región. Ei diagnóstico de ia fiuorosts dentai se debe reaiizar cínicamente.
Para ei diagnóstico de ia ftuorosis denta! se deben utitizar auxitiares de diagnóstico como: Cuantificación
de ion fiúor a través de! método de potenciometria, y Rayos

Normas Ofidates Mexicanas
para !a Protección Ambienta!

Para Centro! de Residuos PeHgrosos

Que estabtece !os requisitos para ia separación, envasado, atmacenamiento, recoiecctón,
transporte, tratamiento y disposición fina! de ¡os residuos petigrosos bioiogico-infecciosos que se
generan en estabiecimientos que presten atención médica.
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(PuMicada en et D.O.F. de fecha 7 de noviembre de 1995)
(Ac)aración: 12 de junio de 1996)
(Adaración: 7 de marzo de 1997

JUUA CARABÍAS ULLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturaíes y Pesca, con
fundamento en !o dispuesto por ¡os aríícu!os 32 Bis fracciones !, !¡, !V y V de !a Ley Ciánica de !a
Administración Púbtica Federa!; 5o. fracciones i, Vi!) y X!X, 8o. fracciones !,)! y VH, 36, 37, 151,152,
160 Primer Párrafo, 162 y 171 de !a Ley Genera! de! Equiübno Ecotógico y !a Protección at Ambiente;
1o, 2o. y 4o. fracciones !!,!!! y !V, 5o., 6o. y 58 de su Regiamente en Materia de Residuos Peügrosos;
38 fracción i!, 40 Normatización; y fracciones ! y !!!, 41, 43, 44, 45, 46 y 47 de )a Ley Federa! sobre
Metroiogia.

!ND!CE

0. introducción

1. Objetivo y campo de apücación.

4. Gasificación de tos residuos peügrosos btotógico-infecciosos.

5. Gasificación de tos estabtecimientos generadores de residuos petigrosos btotógico-infecciosos.

6. Manejo.

7. Disposición fina!..

0. MTRODUCCtÓN

E! manejo de !os residuos peiigrosos biotógico-infecciosos en tos estabtecimientos que prestan
atención médica constituyen un gran probiema a nivet naciona), por !o que es necesario et
esiabtecimiento de requisitos para su centro!.
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OBJETiVO Y CAMPO DE APLiCACiÓM

Esta Norma Oficia! Mexicana estabtece !os requisitos para ¡a separación, envasado,
atmacenamiento, recotección, transporte, tratamiento y disposición fina! de tos residuos bioiógico-
infecciosos que se generen en estabtecimientos que presten atención médica, ta)es como ctinicas y
hospitates, asi como ¡aboratorios cünicos, íaboratorios de producción de agentes bioíógicos, de
enseñanza y de investigación, tanto humanos como veterinarios en pequeñas especies y centros
antirrábicos y es de observancia obtigatoria en dichos estab!ecimientos, cuando éstos generen más de
25 kg. (veinticinco küogramos) a! mes o 1 kg. (un kitogramo) at día de tos residuos peügrosos
contemptadosenestaNorma,
4. CLASiFiCACtÓN DE LOS REStDUOS PEUGROSOS BiOLÓGiCO-tNFECCtOSOS

Para efectos de esta Norma Oficia! Mexicana y de acuerdo con )o estabiecido en !a NOM-052-
ECOL-1993, que estabíece !as características de tos residuos peügrosos, e! üstado de tos mismos y !os
ümites que hacen a un residuo peügroso por su toxicidad ai ambiente, pubücada en e! Diado Oficia! de
!a Federación e! 22 de octubre de 1993, se consideran residuos peügrosos biotógíco-infecciosos tos
siguientes: 4.1 La sangre. 4.2 Los cuttivos y cepas aímacenadas de agentes infecciosos. 4.3 Los
patoiógicos. 4.3.1 Los tejidos, órganos, partes y Huidos corporates que se remueven durante !as
necropsias, ta cirugía o aigún otro tipo de intervención quirúrgica. 4.3.2 Las muestras bioiógicas para
anáüsis químico, microbioíógico, citoíógico o histoíógico. 4.4 Los residuos no anatómicos derivados de
ía atención a pacientes y de !os íaboratonos. 4.4.1 Eí equipo, materia! y objetos utiüzados durante !a
atención a humanos o animaíes. 4.4.2 Los equipos y dispositivos desechares utitizados para ta
exptoración y toma de muestras biotógicas. 4.5 Los objetos punzocortantes usados o sin usar. 4.5.1
Los que han estado en contacto con humanos o animaíes o sus muestras bioíógicas durante et
diagnóstico y tratamiento, incíuyendo navajas, tancetas, jeringas, pipetas Pasteur, agujas htpodérmicas,
de acupuntura y para tatuaje, bisturis, cajas de Petri, cristateria entera o rota, porta y cubre objetos,
tubos de ensayo y simiíares.
5. CLASiF!CAC!ON DE LOS ESTABLECtM!ENTOS GENERADORES DE REStDUOS PEUCROSOS
BtOLOGiCO-iNFECCiOSOS

5.1 Para efectos de esta Norma Oficia! Mexicana, ios estabíecimientos de atención médica se
cíasifican como se estabtece en ta tabía 1,
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TABLA 1

N!VEH

- CHnicas de consuita
externa y veterinarias en
pequeñas especies.

* Laboratorios ciinicos
que reaiicen de 1 a 20
anáüsis ai día.

NiVELH

Hospttaies que tengan
de 1 a 50 camas.

* Laboratorios ciinicos que
reaiicen de 21 a 100 anátisis ai
día.

NWELtH

* Hospitales con más de 50
camas.

* Laboratorios ciínicos que reaiicen más
de 100 anáüsis ciinicos ai día.

* Laboratorios para ia producción de
bioiógicos.

* Centros de enseñanza e investigación.

* Centros antirrábicos.

5.2 Las unidades médicas independientes que se encuentren ubicadas en un mismo inmuebie y
que generen en su conjunto residuos peügrosos en ios términos y cantidades señaiados en esta Norma,
deberán designar un representante común quien será ei responsabte det manejo de estos residuos.
Las obtigaciones a que queden sujetas tas unidades médicas señaiadas en ei párrafo anterior, serán
determinadas por )a Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturaies y Pesca, a través det instituto
Nacionai de Ecoiogia.

6. MANEJO

6.1 Los estabiecimientos referidos en )a labia 1 de esta Norma Oficiat Mexicana, además de
cumpiir con to estabiecido en e! Regiamente de )a Ley Genera! dei Equiiibrio Ecoiógico y ta Protección a!
Ambiente en Materia de Residuos Peügrosos, deberán cumpiir con ias siguientes fases de manejo de
sus residuos: 6.1.1 identificación de ios residuos y de tas actividades que ios generan. 6.1.2 Envasado
de ¡os residuos generados. 6.1.3 Recoiección y transporte interno, 6.1.4 Aimacenamiento témpora).
6.1.5 Recoiección y transporte extemo. 6.1.6 Tratamiento. 6.1.7 Disposición finai. 6.2 identificación y
envasado.
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6.2.1 Se deberán separar y envasar todos tos residuos petigrosos biotógico-infecciosos
generados en estabtectmientos de atención médica, de acuerdo con sus características físicas y
bíotógico-infecciosas, conforme a ta Tabta 2 de esta Norma Oficia! Mexicana.

TABLA 2

¡ ÜPODEREStDUOS[
í
¡ 4,1 Sangre

¡4.2 Cuttivos y cepas aimacenadas
!

j de agentes infecciosos
í
¡ 4.4 Residuos no anatómicos
S
} derivados de !a atención a¡
!

I pacientes y tos iaboratorios
<t}
<
I 4.3 Patotógicos
!
t
t

{
I
¡ 4.5 Objetos punzocortantes
I
! usados y sin usar
!......,...._.........—.. ....... ...̂................̂.... ........ ........ . ... ...

¡ESTADO
¡F!S!CO¡t
!

j

Sótidos
tt
i___^_^ ___
!

i'
!
!

} Líquidos

! Sóüdos
!

!

} Líquidos
ij
i " " ' ' 'ü

¡ Sóüdos
iL...... .̂...... ............ ....j

I ENVASADO i COLOR
í !
! !!t n

i¡ ¡I
Botsa de ptástico }¡ Rojo

i ¡<
) !
! !
< I
¡ I! . . . . __ .̂ ^̂ ^ __ I) ̂  . . ^
! !f' i)
i ')
S Recipientes !¡
i Dn -¡ Rojo
¡ Herméticos j
t !
! !
[ t̂ '

i Botsa de ptástico !{ AmariHo
^̂ ,̂,-̂ ^̂ ,̂̂,,̂ ,̂̂ ^̂
¡ Reoptentes {!
i ¡ Amaritto
; Herméticos ;
L.... -. ...,.._..... .---.. .....J!...-.. _ . .. ... ... ............
" "'" "" " ¡i *
¡ Recipientes rígidos ¡
; ¡ROJO

^ '!(........-....-..- ...̂. ................ ...... ..jL-... ...-.....-.-..-....._....-....--.-.

6.2.1.1 Las botsas deberán ser de ptásíico, impermeabtes, de cattbre mínimo 200 y deberán
cumptir tos vatores mínimos de ios parámetros indicados en ia Tabla 3 de esta Norma Oficia} Mexicana,
apticando tos métodos de prueba ASTM correspondientes. Los materiaíes utitizados deberán estar
ubres de metates pesados y doro, mientras que tos cobrantes deberán ser fisiotógicamente inocuos.
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TABLAS

Í PARÁMETRO
!

} Resistencia a ta tensión
<¡
¡
!

Eiongación
!
i
! Resistencia at rasgado<
¡

! UNtDADES ESPECiFtCAOONES
i )
! ¡

¡ Kg./cm̂  ¡SL:140
¡ ¡ST:120
t !! !

¡ % ¡SL150: i
¡ ST:400 ¡t
j ¡'

! g. ¡SL:90
¡ ¡81:150
' ! '! ^ '

SL: Sistema tongitudina!.
ST: Sistema transversa!.

6.1.2 Las botsas se iienarán ai 80 % de su capacidad, cerrándose antes de ser transportadas a!
sitio de aimacenamiento y deberán tener !a teyenda que indique "PEUGRO REStDUOS PEUGROSOS
SÓUDOS BtOLOG]CO-!NFECC!OSOS" y estar marcadas con e! símbob universa! de riesgo bioiógico

6.2.2 Los recipientes de ¡os residuos petigrosos punzocortantes deben ser rígidos, de
potipropiíeno, resistentes a fracturas y pérdida de) contenido at caerse, destruidos por métodos
fisicoquímicos, esteritizabíes, con una resistencia mínima de penetración de 12.5 N (doce punto cinco
Newtons) en todas sus partes y tener tapa con o sin separador de agujas y abertura para depósito con
dispositivos para cierre seguro. Deben ser de cobr rojo y Ubres de metates pesados y ctoro, debiendo
estar etiquetados con ta teyenda que indique "PEUGRO, RESK3UOS PUNZOCORTANTES
EMOLOGtCO-tNFECCtOSOS" y marcados con et símboto universa) de riesgo biotógico de esta Norma
Oficia! Mexicana.
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6.2.2.1 La resistencia mínima de penetración será determinada por ia medición de ta fuerza
requerida para penetrar ios tados y ta base con una aguja hípodérmica caiíbre 21 mediante dispositivos
como et tnstrón, Catibrador de Fuerza ChatiMón o tensiómetro

6.2.2.2 Una vez Henos, tos recipientes no deben ser abiertos o vaciados.

6.2.3 Los recipientes de tos residuos peiigrosos iíquidos deben ser rígidos, con tapa hermética,
etiquetados con una teyenda que indique "PELIGRO, REStDUOS PEUGROSOS LÍQUtDOS
B!OLÓG!CO-!NFECC!OSOS" y marcados con et símboio universa) de riesgo biotógico

6.3 Recotección y transporte interno.

6.3.1 Se destinarán carritos manuates de recofección excesivamente para ta recotección y
depósito en et área de atmacenamiento.

6.3.1.1 Los carritos manuaies de recotección se desinfectarán diariamente con vapor o con
atgún producto químico que garantice sus condiciones higiénicas.

6.3.1.2 Los carritos manuaies de recotección deberán tener !a teyenda: "USO EXCLUStVO
PARA REStDUOS PEUGROSOS B!OL6G!CO-!NFECC!OSOS" y marcado con et simboto universa) de
riesgo biotógico de esta Norma Oficia! Mexicana.

6.3.1.3 Et diseño det carrito manuat de recotección deberá prever ta seguridad en ta sujeción de
)as boisas y tos contenedores, así como e! fácit tránsito dentro de ia instatación.

6.3.1.4 Los carritos manuates de recoiección no deberán rebasar su capacidad de carga
durante su uso.

6.3.2 No podrán utiüzarse ductos neumáticos o de gravedad como medio de transporte interno
de tos residuos petigrosos biotógico-infecciosos, tratados o no tratados.

6.3.3 Se deberán estabtecer rutas de recotección para su fácit movimiento hacia et área de
atmacenamiento.
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6.3.4 E! equipo mínimo de protección de! persona! que efectúe ¡a recotección consistirá en
uniforme compieto, guantes y mascaríMa o cubreboca. Si se manejan residuos tíquidos se deberán usar
anteojos de protección.

6.3.5 Los estabtecimientos de atención médica pertenecientes a¡ nivei! quedarán exentos det
cumpitmiento de tos puntos 6.3.1 y 6,3.3.

6.4. Aimacenamiento.

6.4.1 Se deberá destinar un área para et atmacenamiento de tos residuos petigrosos biotógico-
infecciosos.

6.4.1.1. Los estabtectmientos que correspondan a! nivei t quedarán exentos det cumpttmiento
det punto 6.4.4, pudiendo ubicar tos contenedores det punto 6.4.2 en et tugar más apropiado dentro de
sus instataciones de manera tat que no obstruyan tas vías de acceso y sean movidos soto durante ¡as
operaciones de recotección.

6.4.2 Los residuos petigrosos biotógico-infecciosos envasados deberán atmacenarse en
contenedores con tapa y rotulados con et símboto universa) de nesgo biotógico, con ta ieyenda
"PEUGRO, RESiDUOS PEUGROSOS BÍOLÓGiCO-tMFECOOSOS"

6.4.3 E! periodo de atmacenamiento témpora) a temperatura ambiente estará sujeto at tipo de
estabíecimtento, como sigue: Nivett: hasta 7 días. Nivet tí: hasta 96 horas. Nivetiti: hasta 48 horas.

6.4.3.4 Los residuos patotógicos, humanos o de animates, deberán conservarse a una
temperatura no mayor de 4 °C. (cuatro grados centígrados)

6.4.4 Et área referida en e! punto 6.4.1 debe:

6.4.4.1 Estar separada de ias siguientes áreas: de pacientes, visitas, cocina, comedor,
instataciones sanitarias, sitios de reunión, áreas de esparcimiento, oficinas, tatteres y tavanderia

6.4.4.2 Estar techada y ubicada donde no haya riesgo de inundación y que sea de fácit acceso.
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6.4.4.3 Contar con extinguidores de acuerdo at riesgo asociado.

6.4.4.4 Contar con muros de contención taterat y posterior con una attura mínima de 20 cm (20
centímetros) para detener derrames.

6.4.4.5 Contar con señaíamientos y tetreros aiusivos a !a peiigrosidad de !os mismos, en tugares
y formas visibtes.

6.4.4.6 Contar con una pendiente de) 2 % (dos por ciento) en sentido contrario a ta entrada.

6.4.4.7 No deben existir conexiones con drenaje en e) piso, vátvutas de drenaje, juntas de
expansión, a!baña!es o cuaiquier otro tipo de comunicación que pudiera permitir que tos tiquidos ftuyan
fuera det área protegida.

6.4.4.8 Tener una capacidad mínima, de tres veces et votumen promedio de residuos petigrosos
bioiógico infecciosos generados diariamente.

6.4.4.9 Et acceso a esta área só!o se permitirá a! persona) responsabte de estas actividades y
se deberán reatizar tas adecuaciones en tas instataciones para tos señatamientos de acceso
respectivos.

6.4.4.10 Et diseño, ta construcción y ta ubicación de tas áreas de atmacenamiento témpora)
destinadas a! manejo de residuos petigrosos biotógico-infecciosos deberán contar con ta autorización
correspondiente por parte de ta Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturates y Pesca, a través
det Instituto Naciona) de Ecotogia.

6.5 Recotección y transporte extemo.

6.5.1 La recoiección y e) transporte de ¡os residuos petigrosos referidos en et punto 1 de esta
Norma Oficia) Mexicana, deberá reatizarse conforme a to dispuesto en e) Regiamente de ta Ley Generat
det Equitibrio Ecotógico y ta Protección at Ambiente en Materia de Residuos Petigrosos, en et
Regiamente para e! Transporte Terrestre de Materiates y Residuos Petigrosos y en ias Normas Oficiates
Mexicanas apiicabtes; y deberá cumptir io siguiente:
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6.5.2 Só!o podrán recotectarse tos residuos que cumptan con e! envasado, embatado y
etiquetado o rotutado como se estabíece en et punto 6.2 de esta Norma ORctaf Mexicana.

6.5.3 Los residuos peügrosos biotógico-infecciosos no deberán ser compactados durante su
recoiección y transporte,

6.5.4 Los contenedores referidos en et punto 6.4.2 deberán ser ¡avades y desinfectados
después de cada cicto de recotección.

6.5.5 Los vehícuíos recoiecíores deberán ser de caja cerrada, hermética y contar con sistemas
de captación de escurrimientos, además de sistemas mecanizados de carga y descarga.

6.5.5.1 Las unidades para e! transporte de residuos peügrosos biotógico-tnfecciosos deberán
contar con sistemas de enfriamiento para mantener tos residuos a una temperatura de 4 °C (cuatro
grados centígrados) cuando !a Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturates y Pesca ¡o considere
necesano.

6.5.6 Los residuos peügrosos biotógico-tnfecciosos sin tratamiento, no deberán mezctarse con
ningún otro tipo de residuos municipates o de origen industria} durante su transporte.

6.6 Tratamiento.

6.6.1 Los residuos petigrosos biotógico-infecciosos deberán ser tratados por métodos físicos o
químicos,

6.6.2 Los métodos de tratamiento serán autorizados por ta Secretaria de Medio Ambiente,
Recursos Naturates y Pesca, a través det instituto Naciona) de Ecotogía y deberán cumptir tos
siguientes criterios generates:

6.6.2.1 Deberá garantizar ta etiminación de microorganismos patógenos, y

6.6.2.2 Deberán votver irreconocibte a tos residuos petigrosos biotógico-infecciosos.
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6.6.3 Los residuos patotógicos deben ser cromados, excepto aqueiios que estén destinados a
fines terapéuticos, de investigación y docencia.

6.6.4 Los métodos de tratamiento deberán cumpür previo a su autorización, un protocob de
pruebas que a) efecto determine ta Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturaies y Pesca, a
través de) instituto Nacionat de Ecotogía.

6.6.5 Ei tratamiento podrá reatízarse dentro de! estabiecimienío generador o en ¡nstaiactones
especificas fuera de! mismo. En ambos casos se requerirá !a autorización de !a Secretaria de Medio
ambiente, Recursos Naturaies y Pesca, a través dei instituto Nacionat de Ecotogía.

6.7 Los estabtecimientos que presten atención médica deberán presentar su programa de
contingencias en caso de derrames, fugas o accidentes reíacionados con ei manejo de estos residuos,
bioiógico-infecciosos, se etimtnarán como residuos no peiigrosos.

D!SPOS!C!ÓN F!NAL: Una vez tratados e irreconocib!e, )os residuos peitgrosos En ¡ocaüdades
con una pobiación nasta de 100,000 habitantes se podrán disponer ios residuos peiigrosos bioiógico-
infecctosos sin tratamiento, en ceidas especiates, conforme a io estabtecido en ei de esta Norma Oficia)
Mexicana^

ORGANIZACiONES SANITARiAS

ORGANIZACIONES DE LAS NAOONES UMDAS ONU

La organización Europea introdujo !a idea de que una gran organización con vocación universa)
era una necesidad histórica, a! no poder impedir una segunda guerra mundia!. De esta idea surgió !a
ONU con un conjunto de organismos especiatizados.
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FUNCtONES PR!NC!PALES:

* Mantener ta paz y !a seguridad internaciona!.

* Fomentar entre tas naciones retacionadas de amistad,

' Sotución de probiemas intemacionaíes de carácter económico, soda!, cuttura! o humanístico.

* Servir de centro que armonice tos esfuerzos de tas naciones y atcanzar estos propósitos.

ESTRUCTURA:

* Asambtea genera!.

* Consejo de segundad.

* Tribuna) internacionai de justicia.

* Consejo económico y sociat.

* Consejo de fideicomiso.

ORGANIZACIONES DE LAS NACiONES UMDAS PARA LA EDUCACIÓN. C!ENC!A Y
CULTURA. UNESCO.

Esta institución fue adoptada en ta conferencia en London en Noviembre de 1945, actuatmente
tiene 186 estados de miembros.

Et objetivo principa) es contnbuir a !a paz y segundad de) mundo por ta cotaboración de
naciones a través de ta ciencia, educación y cuttura, comunicación con ¡a finaüdad de que exista respeto
y justicia universa! por !a reg!a de tos derechos humanos y ta tibertad fundamenta! para tas personas dei
mundo sin distinciones de raza, sexo, idioma o reügión.
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FUNOONESPHtNOPALES:

- Estudio de prospectivas que forma !a educación, ciencia, cuttura y comunicaciones para e! mundo
de mañana.

" Et avance y compartir e! conocimiento.

* Acciones standard ia preparación y ta adaptación de instrumentos internacionates y
recomendaciones estabtecidas por ia !ey.

* Provee a ios miembros de! estado ei desarrotto de poüticas y proyectos en cooperación técnica.

- Cambio de información espectaiizada.

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD

Esta surge de ta necesidad de un organismo internacionat de ta saiud en ta región, que concerté
)a cooperación internaciona! para promover ia satud. Creándose oficiatmente en 1902 durante ta primera
reunión internacionai dedicada excesivamente a probiemas de ta satud en ei hemisferio occidentat. La
sede esta situada en Washington.

PROPÓSÍT08 FUNDAMENTALES:

Promoción y coordinación de tos esfuerzos de tos países de ta región de tas América para
combatir tas enfermedades, proiongar ta vida y estimutar e] bienestar físico y menta! de sus habitantes.
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ESTRUCTURA:

- Conferencia sanitaria panamericana

* Consejo directivo

* Comité ejecutivo

- Oficina sanitaria panamericana

ORGANiZACiÓN MUNDiAL DE LA SALUD OMS.

Creada et 17 de abrí! de 1948.

OBJETIVO:

Lograr que tos puebtos atcancen e) nivet de vida y satud más eievados que sea posibte, para et
objeto, prestar sus servicios consuttivos y técnicos, ayudando a preparar materia) idóneo en materia) de
sanidad genera).

FUNCtONES:

- Proporcionar !a herramienta y conocimientos para que ia gente atcance un mejor nivet de vida.

' Controiar ia propagación de enfermedades infecto-contagiosas. Etaborara programas para )a
prevención y controt de dichas enfermedades.

- Comunicar estados de aterta en e! área de satud.

- investigar todo tipo de epidemias, pandemias y edemias,

- Bnnda a todos tos puebtos tas mejores condiciones sanitarias
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tnvestigar diferentes tipos de fármacos y vacunas para todo tipo de enfermedades

Supervisión de cumpümiento de programas de satud

Saneamiento ambienta)

ORGANIZACIÓN iNTERNACIONAL DEL TRABAJO 0!T

Fue creada en 1919 a raíz det tratado de Versaües con e! nombre de Sureau internaciona) de
Travíi. Actuatmente esta gobernada por una conferencia de 40 miembros que se reúnen una vez a!
año. La secretaria va a cargo de un director genera!. Ha residido siempre en Ginebra (Suiza) y depende
de !as naciones unidas.

OBJETIVOS PR!NC!PALES:

* Es presentar asistencia a países para fomentar e) empteo productivo y ¡¡brómente escogido.

* Promover e¡ progreso soda! y mejorar ¡as condiciones de vida

* La 0!T tiene ía responsabitidad de poner su capacidad de investigación y asesoramiento a!
servicio de ¡os órganos a fin de que estos tomen decisiones acertadas y de estrategias óptimas con
miras a ta creación y más y mejores puestos de trabajo.

* Atender ¡as necesidades en materia de empíeos ingresos y prestaciones sociates de tos
trabajadores no protegidos ni sindicados.

* Uevar a cabo actividades de formación profesionai de educación e investigación para contribuir y
hacer avanzar esta ¡abor.
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ALMA-ATA SALUD PARA TODOS

ANTECEDENTES:

En mayo de 1977, !a asambíea mundiat de !a sa!ud adoptó una resotución estabíeciendo que ta
principa! meta soda) de !os gobiernos y de !a organización mundiat de ta saiud en !os próximos
decenios será atcanzar para todos tos ciudadanos det mundo en et año 2000 un grado de satud que tes
permita üevar una vida socia! y económicamente productiva. Esta es !a meta que se denomina "satud
para todos en e! año 2000".

En 1978 se cetebro en Atma-ata, Unión Soviética, ta conferencia internacionat sobre ta atención
primaria de satud, en ta que se dectaro que ta APS es ta estrategia fundamenta), at atcance de todos tos
países, para tograr !a meta mencionada. Esta dectaración fue tomada como propia por ta asambtea
genera) de tas naciones unidas en noviembre de1979 y en 1980; esta misma organización ta incorporo
a una nueva estrategia ¡nternacionat de! desarrotto.

OBJETWOS:

* Anatizar et significado e impticaciones de ia meta satud para todos en et año 2000,

* Anatizar et significado e impticaciones de !a estrategia de atención primaria y sus componentes.

- Revisar et componente de desarrotto de recursos humanos dentro de ta estrategia de atención
primaria.

- identificar ta función de ta investigación y específicamente ta aplicada at área de desarrotto de
persona) de satud dentro det componente de desarrotto de recursos humanos, en función de ta meta y
tas estrategias mencionadas.
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METAS MÍNÍMAS A ALCANZAR:

- Esperanza de vida a) nacer: Ningún país de !a región tendrá una esperanza de vida at nacer
inferior a 70 años.

' Mortandad infantil Ningún país de !a región tendrá una mortaiidad mayor de 30 defunciones por
cada mi! nacidos vivos

* Mortandad de niños (uno a cuatro años): Ningún país de ia región tendrá una mortaiidad de
niños de uno a cuatro años superior a dos a cuatro defunciones por cada mu niños de esas edades.

' inmunizaciones: Proporcionar inmunización ai 100% de tos niños menores de un año contra ta
difteria , tos ferina, tétanos, iubercubsts, sarampión y poiiomietitis, y ai 100% de tas embarazadas
contra e) tétanos.

- Apua potabte v disposición de excretas: Proporcionar agua potabie aproximadamente a 100
mitiones de habitantes de zonas ruraies y unos 155 miüones de habitantes de zonas urbanos y servicio
e aicantarittado y disposición de excretas a 140 miítones de habitantes en áreas ruraies y a 250 miHones
de habitantes urbanos.

* Cobertura de ios servicios de saiud Asegurar ei acceso a tos servicios de saiud a) 100% de !a
pobtación.

ESTRATEGtA PARA ALCANZAR LA META:

La atención primaria de satud es fundamentáronte asistencia sanitaria ai aicance de todos ios
individuos y famitiares de )a comunidad, por medios que ¡es sean aceptabies, por su piena participación
y un costo que ia comunidad y e) país pueda cubrir. La atención primaria, a ia vez que constituye ei
núcleo de) sistema nactona) de satud, forma parte de! conjunto de! desarropo económico y sociai de ia
comunidad.
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COMPONENTES DE LA ESTRATEGtA:

Los componentes programáticos son definidos por cada país de acuerdo a sus necesidades,
prioridades y recursos. Por to genera! son los siguientes:

1. Sa!ud maternoinfantit.

2. inmunizaciones.

3. Controi de enfermedades diarreicas.

4. Centro! de enfermedades respiratorias agudas,

5. Erradicación de !a mataría.

6. Centro! de otras enfermedades parasitarias.

7. Erradicación de! vector de )a fiebre amariiia.

8. Aumentación y nutrición.

9. Saneamiento ambienta).

10. Satud menta!

11. Saíuddentai.

12. Saiudpúbtica veterinaria.

13. Centro! de enfermedades de transmisión sexua!.

14. Programas de prevención, centro) y rehabiütación de enfermedades crónicas.

15. Prevención de accidentes.

73



!';;-:ü'".'r. r.rr -* ,̂

16. Centro) de enfermedades ocupacionates.

Los componentes estratégicos son ¡os que dan a ia atención primaria de satud su característica
esencia!: e! cómo, e! con qué, et porqué vía, y e! hasta donde hay que ttevar adetante tos componentes
programáticos y son ios siguientes:

1. La extensión de ta cobertura de servicios de satud: et incremento de ta capacidad operativa det
sistema y tos servicios, ta reorganización det sector, et fortatecimiento de !os procesos de panificación
programación y evatuación de tos sistemas nacionates de servicios de satud.

2. La reorganización y participación de ta comunidad.

3. Ei desarrotto de !a articutación intersectoriat.

4. E! desarrotto de )a investigación y ta tecnotogía apropiada.

5. La disponibüidad y producción de insumos y equipos indispensabíes.

6. Et desarrotto de recursos humanos.

7. E¡ financiamiento det sector.

8. La reon'entación de ta cooperación interrtacionat.

Para un funcionamiento más eficaz, !os componentes mencionados se compiementan con una
serie de estrategias de cooperación entre países y mecanismos regionaíes de apoyo, espectatmente ta
coordinación de ta cooperación técnica entre países en desarroüo ̂
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TEMAV!

PROGRAMAS ENSTENTES EN EL SECTOR SALUD

Prevención y centro! de íubercutosis puímonar

Prevención y contro! de diabetes

Atención prenata! dei parto y puerperio

Vtgüancia de )a nutrición y crecimiento de! niño.
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Un protijo examen ora! puede detectar signos de deficiencias de nutrición, asi como una serte
de enfermedades sistemáticas, inciuyendo tas infecciones mtcrobiaies, tos trastornos nerviosos, tas
testónos y atgunos cánceres. De hecho, !a frase "ta boca es un espejo" sea utitizado para itustrar ta
riqueza de información que pueda derivarse de! examen de tos tejidos orates.

La rotación entre tas enfermedades periodontates y ta diabetes hace mucho tiempo que ha sido
estabtecida. Esto anatiza esas rotaciones y exptora mecanismos que puedan expticar ta conexión entre
tas enfermedades sistemáticas y orates; que a continuación observaremos;

PREVENCíÓN Y CONTROL DE LA TUBERCULOSiS PULMONAR

Esta es una enfermedad infecciosa y contagiosa, que avanza tontamente afectando
principatmente a tos putmones, aunque también pueden afectar otras partes de! cuerpo; es producido
por un microbio conocido como tácito de koch".

Se contagia cuando una persona enferma arroja ai aire gotitas de sativa con gran cantidad de
bacitos, a! estornudar, toser o escupir, y tos respira una persona sana.

E¡ bacito entra a! cuerpo por ta nariz o ta boca, to más común es que se vaya a tos putmones;
también se contagia por tomar teche de vacas enfermas de tubercutosis.

SÍNTOMAS:

* Tos con fiemas, sin importar et tiempo de duración de ta tos

* Pérdida de apetito, baja de peso

* Cansancio

* Fiebre a cuatquier hora det día

* En tos casos graves, ei enfermo tose con sangre fresca
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- En ¡os niños se puede presentar meningitis tubercubsa

- Si no se entiende a tiempo, e! enfermo puede presentar retraso menta! con ía tubercuíosis de)
cerebro, dificuítad para respirar con fa tubercufosis puímonar, huesos deformes con ía tubercuíosis de
ios huesos.

MANiFESTAOONES BUCALES:

La ¡engua es eí foco mas frecuente de ías tesiones, pero pueden encontrarse en mejiüas, íabios,
paíadar.(foto 1) Se conocen además tesiones tubercuíosas de gtánduías saíivaíes, o invasión de
granutomas dentates periapicates que e¡ síntoma más notabte es ei alojamiento de ¡os dientes. Las
íestones tubercuíosas de ía boca se caracterizan por un doíor intenso, constante y progresivo, que
dificutta mucho ¡a aumentación y e) reposo.

DETECCiÓN:

Se puede reaíizar a través de) estudio de ¡as nemas (baci)oscopía), e¡ cuat se hace en tres
ocasiones; o por medio de radiografías de¡ tórax, si se cuenta con este recurso.

RECOMENDACIONES PARA EL PACÍENTE CON TUBERCULOSA:

- Pedir a todas las personas con tas que convive que se hagan un estudio de fiemas

- Convencer a ¡os enfermos para que reciban et tratamiento o

- Expücar )a importancia de tener ías habitaciones ¡impías y ventüadas

- Orientar sobre higiene persona), dar aumentación ba)anceada

- Vacunar a ¡os niños menores de 1 año (BCG).

77



H/-]JJD PIJBI.ir,/, F

CONStDERACtONES DENTALES:

E! dentista que atiende paciente no tratados con iesiones puimonares "abiertas" se expone a un
grave peiigro. La tubercuiosis es de gran importancia para e! persona) dentai, ya que ia cavidad buca! es
una de tas vías principáis de transmisión. Ei microbacterium tubercuiosis es resistente a muchos
desinfectantes químicos y sobrevive en superficies secas, io que hace aún más importante ei conservar
!a asepsia en e! ambiente denta!, a tos dentistas se tes recomienda reaüzar pruebas dérmicas
periódicas.

Potol

PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA DiABETES MELLJTUS

Diabetes es e) aumento de azúcar en ia sangre por fa!ta de una sustancia que produce ei
páncreas y que se itama insuiina. Puede afectar todo et organismo, esta enfermedad no es curabte
pero si se puede controtarse; cuando se tienen famiüares con diabetes se corre e) riesgo de desarroüar
esta enfermedad.
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FACTORES QUE FAVORECEN SU APARtCtON:

* Edad

* Obesidad, no hacer ejercicio

* Comer grasas, dutces y tomar refresco en exceso.

SÍNTOMAS:

* Ai principio no hay síntomas, cuando se presentan !as más comunes son: mucha sed, que no se
quita aun bebiendo mucha agua, mucha hambre, orina mucho y muchas veces a! dia y en ta noche,
cansancio todo ei dia, dotor de cabeza y pérdida de peso.

MAMFESTACtONES BUCALES:

* Aumento de frecuencia de gingivitis y enfermedades periodonticas,

MED!DAS PREVENTtVAS:

* No fumar, no tomar atcohot, no comer azúcares ni grasas y cuidar su peso, comer poca sal

* Comer frutas y verduras, hacer ejercicio, tener cuidado con ias heridas, corte tas uñas con
precaución, tome puntuatmente su medicamento, acuda a su revisión con et médico y con et dentista.

CONStDERACtONES DENTALES:

Para tratamiento dentat sistemático de etección, hay que tener ta seguridad de que ei paciente
toma su dosis usuat de insutina y consume ta dieta prescrita, et día de ¡a intervención. Con diabéticos
muy inestabtes será mejor consuttar con et médico de cabecera antes de emprender et tratamiento
dentat y discutir et ptan terapéutico actuando según et curso de ta diabetes durante ta evotución det
tratamiento odontotógico. Se obra asi para que, si se presenta cuatquier compticación imprevista, e!
médico pueda trabajar junto con et dentista y comprender y controtar mejor ta situación.
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PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA MUJER EMBARAZADA

Et embarazo es et estado norma! durante e! cual se forma e! hijo o ¡a hija. Dura atrededor de 9
meses. Sí se tiene rotaciones sexuaies, no usan ningún método de panificación famitiar y se va ta
menstruación, tienen ascos o no quiere comer, se puede estar embarazada. Si esta embarazada debe ir
a¡ médico desde tos primeros meses y por to menos 5 veces durante e) embarazo para que vigíten el
crecimiento del bebé, la pesaran, te tomaran !a presión y la vacunaran contra et tétanos, Si se está
embarazada y tiene dolor en et vientre, dotor de cabeza o zumbido de oídos, hinchazón de piernas,
manos o cara, sangrados o salida de líquidos por ta vagina, nota que no sube de peso o no siente que
el bebé se mueve, debe de acudir al médico de inmediato.

ENFERMEDADES ORALES RELAOONADAS CON EL EMBARAZO:

* Aceraciones gingivo - periodontaíes: Esta atíeración gingiva!, denominada gingivitis de!
embarazo, aparece durante e) segundo mes y atcanza su punto máximo en et octavo mes, momento en
que va disminuyendo hasta e) final det embarazo. Esta gingivitis es et resultado det aumento de ¡a
progesterona y de su efecto sobre ta microvascutarización, o también debido a cambios hormonates que
atieran at metabolismo tisutar, acompañado de alteraciones tocatas como ta mata higiene,
modificaciones del pH sativar y disminución de tas IgA. En atgunas gestantes se observa ta presencia
de cátcuto, de botsas moderadas y de hemorragia at sondaje. Esta situación empeora con et tiempo de
gestación edad de la paciente y numero de embarazos previos.

* Aceraciones de la mucosa ora): Et granutoma de ¡a embarazada o tumor de! embarazo (foto 2)
aparece durante et segundo trimestre, y va creciendo podiendo ttegar a un tamaño máximo de 2cm.
Tras et parto e! granutoma disminuye espontáneamente y hasta puede desaparecer. Parece ser que
su aparición interviene et aumento de esírógenos y progesterona, así, sigue un curso parateto al
aumento o disminución de estas. Durante et embarazo se tiene que adoptar medidas preventivas
tendentes a mejorar ta higiene orat sin etiminar tos granutomas, puesto que presentan un atto grado de
recidiva. Soto tos casos que presentan una excesiva hemorragia utceración o impedimento importante
de ¡as funciones orates deben ser abordados quirúrgicamente, preferentemente durante et segundo
trimestre.
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Foto 2

MANEJO DENTAL DE LA PAOENIE EMBARAZADA:

Nuestro tratamiento denta! debe ser seguro para e) feto como para ta madre, asi tendremos
¡imitados determinados tratamientos. E! segundo trimestre es e) periodo más seguro para proporcionar
cuidados dentates habituaos, inctuso así, es aconsejare ¡imitar tos tratamientos a) mínimo, como actos
operatorios simptes, to más importante es controtar ¡a enfermedad activa y etiminar probíemas
potenciaos que podrían surgir ai fina! de! embarazo. Las operaciones de reconstrucción extensas y !a
cirugía ora) y periodonta) mayor deben posponerse hasta después de) parto.

Evitaremos !os tratamientos dentates protongados, como prevención en !a aparición de!
síndrome supino hipodérmico. Además hemos de tener en cuenta e! aumento de !a fiítración g!omeru!ar,
que obtiga a !a paciente a orinar más frecuentemente.

MGtLANOA DE LA NUTRICION Y CREOMtENTO DEL N!ÑO

Durante e! primer año de vida, e! niño o ta niña dependen totatmente de tos padres; ios
cuidados que íe den inf!uirá para que crezca y se desarroííe sano. E! crecimiento y desarrotto es muy
rápido e! primer año de vida, por !o que e! niño necesita de una buena aumentación, ios cuatro primeros
meses inicie con frutas y verduras en puré y sé continua con !a !eche materna hasta e! año. Cada mes
agregue nuevos aumentos a ¡a dieta como verduras de hojas verdes oscuro, zanahorias y frutas
amariüas; a partir de! sexto mes comience a darte hígado, yema de huevo cocido, fríjo!, espinacas y
¡entejas, a tos doce meses et niño debe de comer ío mismo que come !a famiüa.
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CONStDERACtONES DENTALES:

La higiene dentai debe iniciarse desde que ei niño nace, se debe de iimptar tas encías todos ios
días con una gasa o teta timpia humedecida en agua iimpia, cuando ie satgan ios dientes de teche o
temporaies, se deben de iimpiar con un pedazo de teta o gasa timpia sin mojar, después de que coma,
cuando tenga airededor de un año de edad, deberá timpiarse tos dientes soto con agua y un cepiiio
pequeño, suave sin pasta de dientes, no es recomendabie usar biberón ni mucho menos que duerma
con é), ya que esto provoca caries por biberón, (foto 3) evitar ei uso det chupón a partir de tos 3 años y
hasta ios seis años, vigitar que ei niño cepiite sus dientes correctamente. 20.21

Foto 3
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TEMA Vü

SALUD ORAL

Caries,

Parodontopatias.

Cáncer bucal.
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La atta prevatecia que mantienen las enfermedades de ta cavidad buca! es motivo de
preocupación en ta mayoría de tos estados det país. Al parecer ¡os países reconocen que la detección
de las enfermedades dentates y ta necesidad de mejorar ta salud orat de ta pobtación son metas de tos
programas generales de satud. Aunque casi todos estos programas se expresa et compromiso de dar
prioridad a la salud de tos niños, en el caso de !a satud orat e! probtema de llevar a cabo programas
efectivos contra tas enfermedades bucales previentes en este sector de ta pobtación. Los factores que
afectan a la satud oral no sotamente se retacionan con organismos que causan enfermedades en la
cavidad bucal. Hay que tener en cuenta las condiciones económicas y sociates que prevatecen en et
estado o en el país.

PR!NC!PALES ENFERMEDADES DE ORtGEN EPIDÉMICO BUCODENTALES

CARES DENTAL:

Es una enfermedad microbiana de los tejidos calificados de tos dientes, que se caracteriza por
la desmineratización de ta porción inorgánica y ta destrucción de ta sustancia orgánica det diente. Es ta
enfermedad crónica det diente más frecuente que afecta a ta raza humana.(foto 4)

ETtLOGtA: La caries dental es un proceso químico-parasitario que consiste en dos etapas:

* La descatciftcación del esmatte, to cuai da como resuttado su tota) destrucción.

* La descalificación de ta dentina, como una etapa pretiminar, seguida por la disotución de tos
residuos rebtandecidos. Et ácido que afecta a esta descatciftcación primaria se deriva de ta
fermentación de tos atmidones y de tos azúcares que se atmacenan en tos centros retentivos de tos
dientes.

PRtNOPAL AGENTE ETtLOGtCO:

* Streptococcus mutans.
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FACTORES QUE CONTRtBUYEN A LA CARtES:

* Diente: composición, características morfológicas, posición.

* SaÜva: composición, pH, cantidad, viscosidad, factores antibacterianos,

* Dieta factores físicos y factores iocates.

CLAStFiCACtON CUNÍCA DE LA CARIES:

* Dependiendo deí tugar donde se encuentra en e! diente individua!; caries de fisuras y fosetas y
caries de ¡as superficies usas.

* De acuerdo a ta rapidez de) proceso:

caries dentaf aguda y caries dentat crónica.

* Si ¡a iesión es nueva o ataca a una superficie previamente intacta:

caries primaria (virgen) y caries secundaria (recurrente)

MÉTODOS DE CONTROL DE CARES:

No es suficiente ei que se trate de perfeccionar tas técnicas para preparar e! daño dei aparato
denta! para resotver et probíema de !a prevención de !a caries como:

* Medidas químicas

* Medidas nutricionates

Medidas mecánicas ̂'̂
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Foto 4

carta

absceso

PARODONTOPAHAS

Las enfermedades de tas estructuras pehodontates se han conocido desde ta antigüedad. Los
padecimientos det periodonto son comunes y causan ia perdida de más dientes en e) adu!to que
cuaiquiera otra enfermedad.

CLAStFtCACtON DE LA ENFERMEDAD PERtODONTAL:

* inftamactón: (gingivitis, periodontitis)

* Distrofias: (gtngivosis, periodontitis juvenit)

G!NG)V!T)S:
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Inftamación det tejido de !a encía y que se puede representaren una forma aguda, subaguda o
crónica, )a gravedad depende de ¡a intensidad, duración y frecuencia de ¡as irritaciones ¡ocates y de ¡a
resistencia de tos tejidos bucates (foto 5)

EHOLOGÍA:

* Factores tocates: microorganismos, sarro, impacción de comida, restauraciones o aparatos ma!
construidos, respiración buca¡, ma) posición dentaria.

* Factores sistemáticos: aceraciones nutricionales, acción de drogas, embarazo, diabetes y otras
disfunciones endocrinas, aíergia.

TRATAMiENTO:

Si se eüminan ios irritantes, la inftamación desaparecerá en et ¡apso de unos pocos días, sin
dejar daño permanente, pero se debe de insistir en un cepittado dental adecuado y una profüaxis
frecuente. Si existe una mala respuesta a una buena terapéutica !oca), se debe hacer una buena
investigación para determinar ¡os factores sistemáticos que podrían estar complicando e¡ caso.

PERtODONTmS: (PtORREA ALVEOLAR)

Empieza con una gingivitis margina), aqui afecta no soto encía, sino también el hueso alveotar,
al cemento y a) tigamento periodontai. Existe una utceración muy pequeña det epiteüo de) surco con e¡
paso del tiempo se deposita más p)aca y sarro y empieza ta periodontitis. (foto 6)

CLAS!F!CACK)N:

* Periodontitts temprana

* Periodontitís avanzada

EVOLUOÓN DE LA ENFERMEDAD:

* Se deposita más piaca en una dirección apical en e¡ diente
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* Se presenta mayor irritación de ía encía ubre

* La unión epiteüa! proltfera en sentido apicat sobre et cemento de) diente y muestra más utceración

* La cresta atveotar de! hueso se resorbe más hacia et ápex

* Las fibras del ligamento periodontal se desorganizan y se separan de! diente

* Existe una bolsa periodontat entre !a encía Ubre y de! diente, a una profundidad de 2mm, hasta
que se aproxima a !a punta de! diente.

IRATAMtENTO:

Se pueden salvar tos dientes que se encuentran impücados en !a enfermedad periodontat si !a
perdida de hueso no ha sido demasiado extrema, si tos irritantes se eüminan mediante exfoüación y
tegrado y si !as botsas se etiminan por resección gingiva! o por !a extirpación quirúrgica de la encía
(gingivectomia), si se eümina tas deformidades óseas y sé recontóme a tos tejidos de sostén de! diente
hasta que tengan una arquitectura fisioíógica normat, si se equitibran !as fuerzas oc!usa!es y se corrigen
tos factores sistemáticos. En otras patabras, se atcanza una nueva etapa estabte, diferente a !a origina!
pero compatibte con et mantenimiento de ia buena satud buca!.

G!NG!VOS!S: (GtNGMUS DESCAMAHVACROMCA)

Es un trastorno único de la encía, que se caracteriza por enrojecimiento y descamación intensa
de! epiteíío de ta superficie.(foto 7)

EHOLOGtA:

* Ciertas dermatosis

* tnftuencias hormonates

* Respiración bucat.
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infecciones crónicas

TRATAMtENTO:

E! tratamiento adecuado de) padecimiento depende por compteto dei diagnostico definitivo de ta
enfermedad.

PERIODONTiTIS JUVENIL: (PERIODONTOSIS)

Es una enfermedad periodonto que puede ocurrir en una adoiescente sano y que se caracteriza
por una perdida rápida de hueso aiveoiar airededor de más de un diente de ta dentición permanente
(foto 8)

ASPECTOS CLÍNICOS:

No hay doior hasta que avanza ia enfermedad, cuando intervienen inftuencias traumáticas, o
después de que ha habido formación de ia boisa, cuando puede tener tugar una infección profunda dei
tejido de ésta. En este caso con frecuencia se desarroiian abscesos iaterates en ei tejido periodontai.

TRATAMtENTO:

Ei primer paso es ¡a eiiminación de ios dientes que definitivamente tienen un pronostico sin
esperanza debido a su alojamiento a ia perdida de sostén, o por que se ha movido tan fuera de
atineación que no se pueden usar. También se deben extraer ios dientes que han saüdo demasiado
tejos de tai manera que no se puede restaurar ia ociusión en forma adecuada 24,21

encta sana fotoS foto 6 foto 7 foto8
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CÁNCER BUCAL:

Se caracteriza por un crecimiento incontrolado de cétuías de ordinario, estas células que crecen
en forma irresistlbte desarropan tumores que comprimen, invaden y destruyen tejidos normates,
acabando en ta muerte sino se tratan debidamente.

FACTORES CAUSALES:

La causa exacta, única o múltiple, del cáncer bucal es desconocida, aunque existen posibles
factores causates como: tabaco, deficiencias nutritivas, atcohot, radiación, sífilis, virus, susceptibitidad
genética.

D)AGNOST!CO Y VALORARON:

Diagnostico temprano es et factor aistado más importante para combatir con éxito e! cáncer de
boca, siempre que se emptee e! tratamiento adecuado tan pronto como se haya evatuado
adecuadamente e! paciente. La mortalidad del cáncer pudiera reducirse en un tercio o ta mitad o !a
mitad si se prestara atención a ¡os signos y síntomas iniciates, y se tomarán rápidamente medidas
terapéuticas eficaces. Para tratar adecuadamente e¡ cáncer es esencia) Nevar a cabo una vatoración
compteía det paciente antes de !a terapéutica.

CARCtNOMA EP)DERMO!DE:

Es el proceso maligno que más frecuentemente se presenta en !a boca; esta se descubre como
íesión primaria sobre todo en lengua, sueío de boca, mucosa atveotar, patadar y mucosa bucat,(foto 9),
en este orden de frecuencia.

TRATAMtENTO:

* Cirugía: cuando es posibte, et mejor tratamiento del cáncer estriba en eliminar todo et tumor por
extirpación quirúrgica. La principa) ventaja de esta conducta es et tratamiento inmediato y compteto en
breve tiempo. Permite ta definición patotógica de ta extensión de ta enfermedad y vatorar tos bordes de
!a extirpación.
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* Radiación: tratamiento ¡oca! eficaz para et cáncer puede utiüzarse empieando una fuente externa
o interna de radtación. La ventaja es )a posibiüdad de conservar tejidos normates y sus funciones y ¡a
capacidad de tratar un votumen tumora) mayor de! que puede extirparse adecuadamente por cirugía.

Quimioterapia: puede aicanzar un tugar mejor definido en combinación con !a cirugía, ta
radiación, o ambas para tratar tosiónos potenciatmente curabies. 21

Foto9



TEMA V!¡!

ENFERMEDADES DEL TRABAJO

Definición.

Normas de bioseguridad.

Principales enfermedades.
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ENFERMEDAD DEL TRABAJO:

Es todo estado patotógico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen y
motivo en ei trabajo o en el medio en e) que e) trabajador o en e! medio en que ei trabajador se vea
obtigado a prestar sus servicios.

Et médico esta expuesto a una amptia diversidad de peügros profesionates. Aunque ta muerte o
)a pérdida de una extremidad raramente se atribuyen directamente a ta practica de ia odontotogia, et
dentista ha de tener presente tos posibtes petigros asociados con su especiatidad para poder tomar
medidas preventivas. Tratar las caries o !os dientes rotos con instrumentos agudos hacen que se
presenten muchas oportunidades para que e! dentista se tesione y sufra ia consiguiente infección. Es
bien sabido que pequeños cortes en ¡a mano o en padrastros, se infectan cuando se ponen en ¡a boca
de! paciente, y ta mayor parte de dentistas saben, por experiencia que han de ponerse un dedat o han
de ttevar guantes de gaucho cuando tratan pacientes y tienen tates tesiones en ta mano. 23,26

NORMAS DE BiOSEGUR!DAD:

Debe entenderse como una doctrina de comportamiento encaminada a lograr actitudes y
conductas que disminuyan et riesgo de! trabajador de satud de adquirir infecciones en e! medio tabora).
Compromete también a todas aquettas otras personas que se encuentran en et ambiente asistencia),
ambiente este que debe estar diseñado en et marco de una estrategia de disminución de riesgos. Si
tenemos en cuenta además, que ta cavidad buca! es portadora de una multipticidad de agentes
microbianos, podemos conciuir que et odontótogo puede contaminarse accidentalmente, por esta razón,
el odontólogo debe conocer detattadamente tas normas de seguridad e incorporarías a su práctica
cotidiana.

Debe entenderse como una doctrina de comportamiento encaminada a tograr actitudes y
conductas que disminuyan et riesgo del trabajador de satud de adquirir infecciones en ei medio taborai.
Compromete también a todas aquetlas otras personas que se encuentran en e! ambiente asistencia],
ambiente este que debe estar diseñado en et marco de una estrategia de disminución de riesgos. Si
tenemos en cuenta además, que ia cavidad bucat es portadora de una muttipticidad de agentes
microbianos, podemos concluir que ei odontótogo puede contaminarse accidentatmente, por esta razón,
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el odontóíogo debe conocer detaMadamente !as normas de seguridad e incorporabas a su práctica
cotidiana.

LAVADO DE MANOS: La correcta higiene de ¡as manos deberá reatizarse antes y después e cada
consuita y deberá inciuir !a limpieza adecuada de! hecho subungüea!. Para hacerla efectiva deberá
siempre retirarse de las manos las alhajas, induyendo e! re!oj. No debe usar toaüas de teta para el
secado de las manos, siendo recomendable la utiiización de toaüas de pape) descartares, ei jabón en
tíquido es prefehbíe a¡ jabón en barra.

UTÍUZACtÓN DE GUANTE: Ei odontólogo deberá usar en la atención de sus pacientes ios guantes,
debiendo descartaras ai finalizar ¡a atención de cada uno de ellos. Mientras realiza ia atención, dichos
guantes no deberán manipuiar ningún objeto o equipamiento que no este estrictamente vincuiado al
área asistencia! de! paciente, de tener que hacedo deberá desechar esos guantes y utilizar un nuevo
par.

UTtUZAOON DE TUNtCA. SOBRETUNtCA. LENTES Y CUBREBOCAS: La utiüzación de túnica o
equipo es imprescindible para la correcta atención de ios pacientes y solo debe utilizarse en e! área del
consultorio. La sobretúnica, !os tentes y ei cubrebocas tiene como objeto proteger las mucosas de
salpicaduras o aerosoles que se puedan producir durante !a práctica clínica. Por dicha razón deberán
estar presentes en el consultorio a tos efectos de utilizarse cuando se prevean procedimientos en donde
el odontótogo se exponga a ios riesgos anteriormente mencionados.

ESTERIZACION Y DESiNFECTACtON DEL CONSULTORtO. MATERtALES Y EQUtPO:
E! !oca! asistencia! deberá contar de paredes y pisos de fáci! ¡avado, evitando apüques innecesarios o
materiaíes rugosos o porosos que dificuiten ta higiene de! consuitorio. La salivera deberá ser
higienizada después de cada paciente eüminando todo tipo de residuos que se pudieran acumular,
debiendo utilizar desinfectantes químicos. La mesa de trabajo deberá mantenerse en buenas
condiciones de higiene durante toda la jornada de trabajo. Para lograrlo es recomendare cotocar sobre
el mismo papei descartare, que se cambiara luego de !a atención de cada paciente. Se deberá evitar
expresamente que el porta residuos se encuentre en dicha mesa de trabajo. Con !a relación al foco se
debe forrar el mango del mismo con una boistta de nyton que deberá ser cambiada después de cada
paciente. El instrumental deberá ser esterilizado o desinfectado en cajas cerradas o envueito
correctamente en papel, identificando para cada caso ia fecha en que dicho procedimiento se realizó.
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Las fresas deben ser esteritizadas o desinfectadas como ei resto de! materia! y guardadas en
cajas metáücas. No se debe cotocar para su uso en un fresero. Luego de ser utitizadas con un paciente,
se debe proceder conforme a! resto dei instrumenta! sucio. No deben utüizarse !as vitrinas para exponer
et materia! fuera de !as condiciones anteriormente señatadas. La timpieza de turbinas se podrá reaüzar
utiüzando compresas embebidas en g!uíara!dehidos o a!coho! con tas concentraciones recomendadas,
debiéndose realizar ta! procedimiento de higiene luego de ser utüizadas con cada paciente, )a
esteriüzación y desinfección de !os materia)es reutitizabtes directamente vincuíados a !a atención de
pacientes deberán seguir la secuencia siguiente:

- E! materia! sucio deberá ser primeramente sumergido en una sotución de hipoctohto a! 0.5% o
glutaratdehído a! 2% durante 20min

* Luego se procederá a! cepiüado con detergente neutro o enztmático a fin de remover la materia
orgánica.

* Enjuagando con abundante agua corriente de arrastre y secado

- Finalmente esteriüzado o desinfectado

ELtMtNACtÓN DEL MATERiAL DESCARTABLE:

Los materiales sucios o descartabas deberán ser eiiminados en forma segura. Se recomienda
que dichos recipientes sean de paredes rígidas, boca ancha y de amplia capacidad y de mateha!
compatibte con la incineración y no afección del medio ambiente. A ¡os efectos de su descarte, tuego de
su alcanzada tas tres cuartas partes de su capacidad, se obturarán !a boca mismo y se procederá a su
eliminación. Las gasas y algodones sucios así como tas piezas dentarias eliminadas de la boca,
deberán ser colocados en botsas de nyton gruesas adecuadamente cerradas.̂
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PR!NC!PALES ENFERMEDADES DE CONTRAER AL ESTAR EN CONTACTO CON
LAPOBLACiÓN

StFtUS:

Es una enfermedad venérea, depende de una infección con treponema pattidum. Representa un
probtema importante de satud púbttca, y et numero de casos tempranos (agudos) está aumentando.

El dentista debe conocer tas manifestaciones bucates de tas distintas etapas de ta enfermedad,
para su protección persona) para et bienestar de su paciente y como un servicio para ta sociedad.(foto
10)

Como pueden existir tesiones bucales en todas tas etapas de ta enfermedad y solo tas sobre
pasa en frecuencia la tocatización genital, et dentista tiene ta oportunidad excepciona! para identificar
una sifitis que todavía no ha sido sospechada.

Las tesiones cutáneas también son capaces de transmitir ta enfermedad a una superficie
mucosa. Es indudabte que tas superficies mucosas infectadas pueden transmitir ta enfermedad a pie)
escoriada; no sabemos con seguridad si et microorganismo pueda atravesar ta piet intacta.

Existen dos tipos de sífiiis: ta congénita y ta adquirida, en está testón se cíasífica en primaria,
secundaria y terciaria. Siendo muy contagiosas tas tesiones de ta sifitts aguda (primaria, secundaria ),
constituyen un grave probtema de satud púbtica y pueden producir tesiones en et propio dentista. Sin
embargo, las tesiones de ta sífitís crónica no representan un petigro infeccioso para et dentista.

Se recomiendan las siguientes medidas para ayudar a evitar contraer accidentatmente ta sifiüs:

* Estar familiarizados con et aspecto ctinico de tas manifestaciones bucates de sifitts.

* Examinar cuidadosamente tos tejidos bucales, con buena tuz e instrumentos, antes de introducir
tos dedos en ta boca.
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- Conservar intacta ¡a pie) de ¡as manos, o Nevar guantes de gaucho.

- Si se produce un pinchazo o un corte mientras se trabaja en un paciente que más tarde se
prueba tiene sífiüs en fase infecciosa, hay que someterse a un anáüsis serotógico cada semana, durante
seis semanas por )o menos, y cada mes después durante un año por to menos. En forma atternativa, si
se desea, puede darse terapéutica penicüínica.

- Estas medidas protegerán a! dentista, a su famiüa y a ¡os pacientes.

Foto 10

HEPAHDSB:

Los pacientes que van incubando o ya sufren una hepatitis activa A o B, o ¡os portadores de
hepatitis B, representan un peügro neto, tanto para e! dentista como para otros pacientes. E¡ virus puede
ser transmitido por una cantidad de sangre hasta de 0.0004m! sobre un instrumento dentat que no fue
bien esterüizado.

La esterüización en frío o inctuso en agua hirviente, no puede matar at virus. Aunque e) cuidado
adecuado puede evitar ¡a transmisión de hepatitis a ¡os pacientes de¡ dentista, soto una historia
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cuidadosa investigando síntomas de incubación o de hepatitis activa, búsqueda de ictericia, o e¡
antecedente de hepatitis B, impedirá que el dentista se infecte.

Es transmisibte por !a mayor parte de secreciones y eüminaciones corporates y por vía buca)
igua! que parenta!; puede transmitirse a! dentista, o a sus pacientes, a partir de un individuo infectado,
durante ía fase prodrómica o aguda de ¡a enfermedad; a consecuencia de su exposición más intensa a
¡a sangre.

Ei riesgo de infectarse por este virus es un accidente ¡aborat a través de una aguja que tiene
sangre contaminada es por medio un 15%, üegando hasta un 40% por lo que se debe tomar en cuenta
la siguiente recomendación:

" Vacúnese contra ía hepatitis B y contrete su estado inmunitario en eí futuro. Adopte
precauciones siempre, y no so!o ante paciente de riesgo. Para evitar e) contagio de ios virus
transmitidos por sangre."

S!DA

Es una enfermedad de gran exposición epidémica de aíta íetaüdad, causada por e) virus de ta
inmunodeficiencia humana el cuaí se encuentra en tos tíquidos corporales como son ta "sangre"

La vaioración de! riesgo se reatiza considerando la cantidad de exposiciones. En genera!, las
vías de inocuíación son a través de heridas o pinchazos en pie! o mucosas y contactos cutáneo
mucosos con sangre o Üquidos contaminados, por to que ta sangre es el elemento fundamental en la
transmisión del HIV. Se debe de considerar a todos tos pacientes como potencialmente infectados, es
imprescindible. El riesgo de infectarse por este virus en un accidente taboral a través de una aguja que
tiene sangre contaminada es estimado en 0.3-0.4%. En un contacto mucoso con sangre contaminada
bajaaunO.05%.
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La importancia de ias manifestaciones bucaies asociadas ai ViH reside en que atgunas de ettas
como ta candidiasis y ¡a teucopiasia ve¡)osa,(foto 11) pueden ser signos predictores de! desarroüo de
StDA en individuos cero positivos. Motivo por e! cuai ei estomatóiogo debe ser capaz de reconocer,
diagnosticar y tratar de no reaüzar ningún tratamiento para así evitar compücaciones que pueden
repercutir en ei mayor deterioro físico de estos pacientes y mejorar así su catidad de vida.

Ei púbiico debe estar informado sobre tas medidas para ei centro! de !a infección y tos
procedimientos seguidos para asegurar que ta atención bucai no presenten riesgos a ta pobtación;
también se debe de informar at púbüco sobre tos tipos de tesiones orates que pueden estar asociadas
con ta infección por HtV

Foto 11
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TEMA !X

PROMOCtÓN A LA SALUD.

¡ntroducción a ta promoción.

Sesiones de educación para ta saíud.

Guías temáticas o cuadernütos.

Roíafolios.

Folletos píegabtes.

Representación teatraüzada

Carte!.

Video.

i 00



La estrategia de comunicación, tanto de tipo socia! como educativa, dirigida a ta educación
beneficiaría, a! persona! de satud y a ¡a sociedad en su conjunto, tienen et propósito de dar a conocer
sus diversos aspectos normativos y operativos y ¡os beneficios que ofrece, a ta vez que se fortatece !a
educación comunitaria para et cuidado de !a saíud (foto12).

E! proceso de educación para !a saiud, por su parte, ha faciütado ta apropiación por parte de ¡a
pobtación usuaria de información sencüta y práctica para prevenir, detectar, participar adecuadamente
en ta detección y atención de sus probtemas de sa)ud.

La educación para ¡a saiud se considera fundamenta! para !ograr que !a comunidad va!ore
constantemente ta importancia de su satud y ta de sus famitiares y sean capaces de cuidartas y
mejorarías a través de actividades individuaos, famitiares y cotectivas.

Las sesiones son un proceso de enseñanza - aprendizaje, por to que es fundamenta!
considerar aspectos didácticos que permitan atcanzar experiencias significativas de aprendizaje, entre
)as que destaca et lograr que las asistentes participen en esta actividad, así como que exponga sus
puntos de vista, buscando una participación activa.

El resultado esperado de este proceso, entonces, un cambio de actitud de !os asistentes, que
podrán a su vez transmitir a sus famüiares y vecinos, dirigidos a adoptar o cambiar actitudes, hábitos y
conocimientos retacionados con ta saíud, así como para et uso adecuado de tos servicios Para tograr
este cambio, se requiere:

* La refíexión de !as personas sobre el vator de ta salud y ía necesidad de actuar a favor de ta
misma.

* La identificación de ios principales hábitos, costumbres, situaciones y prácticas nocivas para !a
satud.

* E! reconocimiento de tas formas para su modificación

" E! uso adecuado de tos servicios de saíud a su aícance.
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Para cumptir con et propósito de estas sesiones se han etaborado diversos materiates que
servirán como apoyo tanto at persona) que conduce ias sesiones, como a !as personas que ias reciben.

Foto 12

LAS SEStONES DE EDUCACtÓN PARA LA SALUD.

Son actividades de enseñanza - aprendizaje dirigido a un grupo de personas, destinadas a iograr
que adquieran información pertinente para actuar a favor det cuidado y mejoría de su satud, que se
aborda mediante diversas técnicas y materiates de apoyo, tratando un tema especifico.

Las sesiones de educación para ia saiud comprenden cuatro fases:

- introducción y Motivación: En ia primera sesión, e! capacitador (odontótogo), deberá
presentarse ai empezar ta exposición y propiciar e) conocimiento de tas asistentes entre si, invitándoos
a que se presenten, así como a que expresen de manera senciMa !o que esperan de ia sesión. Dará a
conocer et tema a tratar, detattará ta importancia det tema para ta satud de tas personas y de )a
comunidad e informara tos objetivos y contenidos de !a actividad. Si van a utitizar atguna técnica
didáctica expücará en que consiste esta y que ie toca hacer a cada quien. Es muy importante que
pregunte a tos asistentes sus dudas e intereses respecto a ta sesión.
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* Desarrotto: En esta fase, e) capacitador abordará et contenido dei tema mediante diversas
técnicas, enfatizando ios puntos más importantes de este, utitizando et rota fotio que corresponda, asi
como otros materiates si se considera necesario. Es muy importante invitar a tos asistentes a participar
para tograr mayor dinamismo en ta sesión. Una vez terminada ta actividad, se preguntará a tos
asistentes tas dudas que hubieran quedado y se responderá a tas mismas, atentando en todo momento
ta participación det auditorio.

' Cierre: Finalmente, e! capacitador, hará un resumen de los puntos más importantes de ta sesión,
destacando ta utitidad de ta información transmitida para ta vida diaria a ta famttia y de ta pobtación,
entregara el plegabte correspondiente at tema a tos asistentes y explicará o enfatizará su uso.

CARACTERtSUCAS DÉLOS MATERtALES DEEDUCACtÓN PARA LA SALUD.

Los materiaies de educación para la satud, inctuyen información que te permite al capacitador
organizar tas sestones de educación y en ellos se ptantean tos objetivos a atcanzar en cada una de tas
sesiones.

GUÍAS TEMÁTICAS O CUADERNtLLOS.

Se etaboran con et propósito de orientar tas actividades a seguir en ta preparación y condición
de tas sesiones de educación para ta satud basadas en tos rota fottos. Cada tema se desarrotta como un
cuaderniito individua) para facititar su uso por et capacitador.

Constituye un materiat e apoyo para et capacitador, en sus actividades de preparación y
ejecución de cada sesión. Cada cuademitto cuenta at inicio con un Índice que contiene tos puntos a
desarroparen ta sesión. Después se enumeran tos objetivos de ta sesión, ios cuates señatan to que se
espera a lo targo de dicha sesión.

A to targo de! cuadernitto vienen tas ttamadas, que son pequeños extractos de información a
manera de referencia. Su función es !a de ubtcar de manera rápida ta parte et tema de ta cuát se quiere
amptiar información. También se enuncian tos mensajes básicos que se deben transmitir a tos
asistentes.
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Finatmente, contiene una guia para et desarrotto de ta sesión con una tista det materia) necesario,
asi como una guía para conducir ta sesión, con recomendaciones de actividades concretas, que
permitan una dinámica grupa! participativa, sin que esto tímite ta creatividad det capacitados

ROTAFOUOS.

Et rotafotio es un materia) que iiustra et tema a tratar y esta conformado por dos caras:

* Et !ado anterior o adverso esta dirigido a tos participantes, donde de una manera gráfica se
exptica et contenido det tema de ¡a sesión, to que hace más visuat, entendióte y dinámico.

- Por et tado contrario o reverso, contiene ¡a expticación de ia támina con base en et tema a tratar,
)o que sirve como recordatorio at capacitados

Et rotafotio ha sido etaborado tanto para e) responsabte de conducir tas sesiones como para et
que las recibe. At responsabte to apoya en et desarrotio de )a sesión, ya que provoca ta atención de tos
asistentes y te permite hacerta más itustrativa y dinámica y a tas asistentes tes permitirá tener una visión
gráfica del tema, lo que permitirá un mayor aprendizaje de! mismo.

Et rotafotio se utitiza formando un triánguto, se abre de ta base y se presiona esta, de manera
que se sostenga firmemente at ponerte de píe. Se debe de dejar ta cara de tas itustraciones de frente a
tos asistentes a to targo de ta sesión.

Es muy importante que et conductor no se cotoque atrás det rota fotio, sino ade!ante y a un tado
de el, para una mejor expticación. Los asistentes de ta sesión deben acomodarse en semicircuto frente
a) rota fotio, para tener una mejor visión det mismo; se recomienda at conductor camine atrededor de tos
asistentes, esttmuiando su participación.

i 04



FOLLETOS PLEGABLES.

Los fottetos píegabtes co!eccionab)es son hojas de tamaño oficio dobtadas o ptegadas en cuatro
partes, con !a información básica que se manejo !a sesión con e) apoyo dei rotafoiio, sobre cada uno de
tos temas que se imparten en tas sesiones de educación para !a satud.

Sirven como recordatorios de )o visto de ta sesión y tes proveen de ¡a información necesaria
para identificar señates de riesgo, o para resotver dudas que se ¡es presenten en su casa, con rotación
at tema.

REPRESENTARON TEATRAUZADA.

Es ta representación actuada de aigún hecho de ta vida rea!, que después es anatizada por tos
participantes y et conductor. Permite mostrar aspectos de¡ tema a tratar basándose en situaciones
reates y haciendo participar a tos educandos en su instrumentación, para aumentar su eficiencia det
aprendizaje.

Etapas:

* Pianeación Consiste en definir et tema a tratar, el sitio para su ejecución y tos objetivos a
¡ograr.

* Desarrotto Durante ta sesión se motiva y se dan instrucciones a tas asistentes y se solicitan
actores entre ios participantes, ¡os actores preparan ia historia (guión) con ¡a asesoría det conductor y ta
representan. Finatmente, se üeva a cabo un anátisis cotectivo de ta representación y se etaboran tas
conclusiones.
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CARTEL.

Funcionará para sensibiüzartos para participar en tas actividades de tipo promociona!,
preventivo y de) uso de tos servicios.

En presidencias municipates y otros sitios de convergencia socia), e! carie! permitirá difundir
ante tas autoridades ¡ocaies y !as personas que acuden a estos sitios, para motivar su interés y
promover su acercamiento a! persona! de sa!ud, también se utiüzan en desfites para sensibiüzar aún
más a !a comunidad.(foto 13)

VÍDEO.

Dentro de ¡os propósitos det vídeo destaca a! de apoyo at persona! que participa en ¡a
capacitación de !a comunidad. En este aspecto, e! vídeo constituye un materia! de aprendizaje, por !o
que no sustituye sino compteta !os cursos formatos de capacitación.

Así mismo e! vídeo puede ser utüizado para sensibiüzar y motivar a !a comunidad, reforzar !a
capacitación impartida y dar a conocer tas características y principates actividades que se deben
reaüzar para mantener ia sa!ud

Foto 13
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TEMA X.

CAUDAD EN EL SERWC!0.

¿Qué es caüdad'?

Garantía de caüdad

Objetivos de ía garantía de caiidad.

* Estándares de caüdad.
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CAUDAD.

Wentze!̂  define )a catidad en función de sus tres componentes en ¡a práctica odontoiógica y
médica que son )a efectividad, eficiencia y aceptabitidad.

* La efectividad - Se refiere a ia mejoría en ei estado de satud que produce ta atención medica
proporcionada;

* La eficiencia señata medidas eficaces con e! menor numero de recursos disponibtes;

* La aceptabiiidad es ei grado en que ias medidas apücadas son congruentes con tas
expectativas dei paciente.

GARANTÍA DE CALiDAD.

Se proporciona cuando se asegura a un paciente que ¡os servicios médicos que reciben
cumpiirán con ciertos estándares.

OBJETtVOS.

Enfocarse en ei proceso de tomar decisiones de satud para mejorar ios resuttados obtenidos
por tos pacientes; aumentar ia responsabiiidad profesionai y !a capacidad para mejorar ia atención,
utitizar ia práctica ciínica como una fuente de información para mejorar ta cattdad, mostrar que se
mejora ta catidad a! evitar tos probtemas de sobre uso o uso indebidamente disminuido de tos servicios
que se proporcionan durante ta atención médica y disminuir tos probtemas derivados de un pobre
rendimiento técnico e interpersonai por parte dei persona! de satud.

Los pacientes esperan que tos médicos que tos atienden sean competentes. Una forma de
definir ta competencia es en retactón con atgo apropiadamente catificado. En ta medida que et persona)
es efectivo, eficiente éste contribuye a ta catidad de ta atención que se prestan a tos individuos.
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ESTÁNDARES DE CALtDAD.

La pobiación pide mejorar ia reiación médico - paciente por !o que es indispensabie garantizar
¡a catidad de )a atención odontoiógica, en base a ia confianza, integridad, respeto, humanidad,
actuatizactón, y correcta utiitzación de !as diversas especiaüdades odontoiógicas, otorgando así
atención de atto nivei científico y humano.

Debemos respetamos y respetar a ios pacientes brindando únicamente ios servicios para )os
cuates estamos especiatizados y acreditados académicamente, por to que debemos obtener ia
certificación de nuestros consejos y asociaciones.

Dentro de ios estándares de caiidad destacan cuatro puntos que no debemos perder de vista ai
prestar un servicio de saiud:

* Excetencia profestona) Se obtiene a través de !a capacitación y educación continua y con e)
compromiso de ser mejores en nuestra profesión cada día.

* Uso eficiente de ¡os recursos Significa utiiizar en todos !os pacientes, ios mejores materiaies
dentaies con !a tecnotogía de punta existen, contar con un buen abasto y suministro y que ei equipo de
satud det consuttorio haga una correcta utiiización y optimización de tos mismos.

* Mínimos de riesgos para ei paciente.- Considerar ios principios científicos y éticos que orientan
ia práctica odontoiógica hacia diagnósticos y tratamientos precisos y certeros; expücando ai paciente
ciaramente hasta donde podemos garantizar ios resuitados sin crear faisas expectativas.

A!to grado de satisfacción - Es un componente que permite retroaiimentar tanto a) paciente
como a! prestador de servicios, puesto que ios dos deben sentir que están dando o recibiendo un buen
servicio; si por aíguna causa no se obtiene, significa que !a caiidad de !a atención no se está
desarroitando correctamente.

impacto fina! en )a saíud. Es ei objetivo fundamenta) de todos ios que ejercemos una carrera
donde se presta un servicio de saiud.3i

"Mejorar !a satud de !a pobtactón debe ser nuestra guía"
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CONCLUStÓN.

Con ¡a presentación de este compendio, se trata de concientizar a tos estudiantes y
profesionistas de !a odontobgía de que es fundamenta! un víncuto más cercano con ¡a medicina y ei
sistema de atención a ia satud en todos !os ámbitos: educación, investigación, y atención a! paciente.

E! avance de ia ciencia y ia tecnoiogía continuará estrechando tos tazos entre ta odontotogía y
ta medicina, como tegado a tas necesidades de una pobtación con probtemas de satud progresivamente
más comptejos.

También es de interés informar sobre tos estándares de catidad y ta !egis!ación sanitaria.
Subrayar que ta catidad en ¡os servicios odontotógicos es todo una füosofta de vida que comienza por
nuestra actitud, ta dinámica de) consuttorio, et compromiso de conocer y cumptir con tos derechos y
oblaciones encobadas en e! marco jurídico estabtecido por ta tey genera! de satud, tas normas
oficiates existentes, así como dar respuesta a tas actuates necesidades de satud de ta pobtación y
aplicado en nuestro diario quehacer.

Todo to anterior va a engiobar a un soto fin que es ta de conservar la satud buca! tanto de un
individuo como de una comunidad. En conciusión nos va a dar !o que se !e conoce "ética profesiona!" y
a la vez la satisfacción de que se esta contribuyendo a disminuir tos índices de satud púbtica en
odontotogía, es decir cero probtemas de caries, de parodontopatias, de cáncer bucat; no oxidándonos
así de tas infecciones cruzadas, todo esto va a un soto fin que es dar a ia pobtación satud bucat y por to
tanto bienestar genera!, dando catidad de vida a ta comunidad.
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